
AÑO 185 8  MIERCOLES 1º DE SETIEMBRE.___________________ _ _ _ _ __________NUMERO 244

PARTE O F I C I A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

El Gobernador de la provincia de Oviedo 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

(tGijon 34 de Agosto de 4858.
En este momento, que son las seis y veinte 

minutos de la tarde, sale el vapor Isabel la Ca
tólica en dirección al Ferrol conduciendo á 
SS. MM. y AA., acompañadas de los Ministros 
y personas de su seryidumbre. Infinidad de 
lanchas con gallardetes y banderas cubren por 
todas partes la bahía, y un inmenso gentío, 
vitoreando sin cesar á sus Reyes, les despi
de con las más vivas señales de sincera adhe
sión. El tiempo está hermosísimo y promete 
un viaje feliz.»

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 

Ilm o.-Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
del estado del expediente instruido en este Minis
terio para autorizar la construcción de un canal de 
navegación de Valencia á Sueca, pasando por la Al
bufera ; tomadas [en consideración las causas que 
han impedido dejar concluidas las obras en el pla
zo de tres años que prefijó la Real órden de 26 de 
Octubre de 1853; y deseando que oo queden esté
riles los esfuerzos y sacrificios hechos por la com
pañía anónima titulada Sociedad del canal de la 
Albufera, que después de haber consumido en los 
trabajos todo su capital social ha aumentado este 
con tres millones m ás, prévia su Real autorización, 
se ha dignado conceder á la expresada compañía 
una próroga de dos años, contados desde la fecha 
de la presente Real órden, dentro de los cuales de
berán dejarse terminadas las obras con estricta 
sujeción al proyecto aprobado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Agosto de 1858.=Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 1.'

Debiendo publicarse muy en breve los progra
mas generales de estudios de las Facultades, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que hasta que 
esto tenga lugar se suspendan los exámenes ex
traordinarios y la matrícula para el curso próxi
mo, á fin de que todo se haga con arreglo á las 
nuevas disposiciones.

De Real órden lo digo á V... para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 31 de Agosto de 1858.»Corve- 
ra.=Sr. Rector de la Universidad de....

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen
darios de la antigua provincia de Extremadura, corres - 
pondientes al año de 4859, calculados de órden de S. M. 
en el Observatorio de Marina de la ciudad de San Fer
nando , con arreglo al Meridiano de Badajoz.

Latitud 38° 30' 0" N.
Longitud 0h Oni 15s al O. del mencionado Observatorio.

Nota...,Las letras U. M-, que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, 
minutos.

H oras d e  t ie m p o  m e d io  c iv il  á  q u e  s e  v e r if ic a n  los

ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN EL AÑO DE 1859.

e n e r o . f e b r e r o .

Dias. Ortos. Ocasos. Dias.- Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
*1 7 18 4 50 1 7 6 5 23
2 7 18 4 51 2 7 6 5 24
3 7 18 4 52 3 7 4 5 25
4 7 18 4 53 4 7 3 5 26
5 7 18 4 54 5 7 2 5 27
6 7 18 4 55 6 7 1 6 28
7 7 18 4 56 7 7 0 5 29
8 7 18 4 56 8 6 59 5 31
9 7 18 4 57 9 6 58 5 32

]9 7 18 4 58 10 6 57 5 33
’1 7 18 4 59 11 6 56 5 34
]* 7 17 5 0 12 6 65 5 35
]3 7 17 5 1 13 6 53 5 36\i 7 17 5 2 U  6 52 5 37

7 17 5 4 15 6 51 5 38
7 16 5 5 16 6 50 5 40

J ' 7 16 5 6 17 6 48 6 41
| 8 - 7 15 5 7 18 6 47 5 42

7 15 5 8 19 6 46 5 43
7 14 5 9 20 6 46 5 44
7 14 6 10 21 6 43 5 45

55 7 13 5 11 22 6 42 5 46
7 13 5 12 23 6 41 5 47

í ’ 7 12 6 14 24 6 39 6 48
j r  l  11 5 15 25 6 38 6 49
í ” l 11 S 16 26 6 37 5 50
28 l  5 12 *7 6 36 529 l 9 6 18 28 6 34 5 52
30 2 8 S ,9
3? l 7 5 20
31 7 7 4 |2

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. 11. M. H. M.
1 6 32 5 53 1 5 45 6 23
2 6 34 5 54 2 5 43 6 25
3 6 30 5 55 3 5 42 6 25
4 6 28 5 56 4 5 40 6 26
5 6 27 5 57 5 5 39 6 27
6 6 25 5 58 6 5 37 6 29
7 6 24 6 0 7 5 36 6 29
8 6 22 6 1 8 5 34 6 30
9 6 24 6 2 9 5 33 6 34

10 6 19 6 2 40 5 31 6 32
41 6 18 6 4 41 5 30 6 33
42 6 46 6 4 42 5 28 6 34
43 6 45 6 5 43 5 27 6 35
44 6 43 6 6 44 5 25 6 36
45 6 14 6 7 45 5 24 6 37
46 6 40 6 8 16 5 23 6 38
47 6 8 6 9 47 -5 24 6 39 ’
48 6 7 6 40 48 5 20 6 40
49 6 5 6 41 49 5 18 6 40
20 6 4 6 12 20 5 47 6 41
21 6 2 6 13 21 5 16 6 42
22 ‘ 6 1 6 44 22 5 14 6 43
23 5 59 6 15 23 5 13 6 44
24 5 57 6 46 24 5 12 6 45
25 5 56 6 17 25 5 10 6 46
26 5 54 6 48 26 5 9 6 47
27 5 53 6 49 27 5 8 6 48
28 5 51 6 20 28 5 7 6 49
29 5 50 6 21 29 5 5 6 50
30 5 48 6 22 30 5 4 6 51
34 5 47 6 23

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. IL M. H. M. H. M.
4 5 3 6 52 4 4 37 7 18
2 5 2 6 53 2 4 37 7 49
3 5 0 6 54 3 4 37 7 49
4 4 59 6 55 4 4 36 7 20
5 4 58 6 55 5 4 36 7 24
6 i 57 6 56 6 4 36 7 24
7 4 56 6 57 7 4 35 7 22-
8 4 55 6 58 8 4 35 7 22
9 4 54 6 59 9 4 35 7 23

40 4 53 7 0 40 4 35 7 24
41 4 52 r i 41 4 35 7 24
42 4 54 7 2 42 4 35 7 24
43 4 50 7 3 43 4 35 7 25
44 4 49 7 4 14 4 35 7 25
45 4 48 7 5 45 4 35 7 26
46 4 47 7 5 16 4 35 7 26
47 4 46 7 6 17 4 35 7 26
18 4 46 7 7 48 4 35 7 27
49 4 45 7 8 49 4 35 7 27
20 4 44 7 9 20 4 35 7 27
24 4 43 7 40 21 4 35 7 27
22 4 43 7 11 22 4 36 7 28
23 4 42 7 41 23 4 36 7 28
24 4 41 7 12 24 4 36 7 28
25 4 44 7 43 25 4 37 7 28
26 4 40 7 14 26 4 37 7 28
27 4 40 7 45 27 4 37 7 28
28 4 39 7 15 28 4 38 7 28
29 4 39 7 46 29 4 38 7 28
30 4 38 7 47 30 4 38 7 28
31 5 38 7 48

JULIO. AGOSTO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H.. M. H. M. H. M. H. M
4 4 39 7 28 4 5 1 7 44
2 4 39 7 28 2 5 2 7 40
3 4 40 7 28 3 5 3 7 8
4 4 40 7 28 4 5 4 7 7
5 4 44 7 27 5 5 5 7 6
6 4 42 7 27 6 5 6 7 5
7 4 42 7 27 7 5 6 7 4
8 4 43 7 27 8 5 7 7 3
9 4 43 7 26 9 5 8 7 2

40 4 44 7 26 40 5 9 7 4
11 4 45 7 25 44 5 40 6 59
42 4 45 7 25 42 5 44 6 58
13 4 46 7 25 13 5 42 6 57
44 4 47 7 24 14 5 43 6 56
15 4 47 7 24 15 5 14 6 54
46 4 48 7 23 16 5 14 6 53
47 4 49 7 23 47 5 45 6 52
48 4 50 7 22 48 5 46 6 51
49 4 50 7 24 49 5 47 6 49
20 4 51 7 24 20 5 48 6 48
24 4 52 - 7 20 24 6 49 6 46
22 4 53 7 49 22 5 20 6 45
23 4 54 7 19 23 5 21 6 44
24 4 54 7 48 24 5 22 6 42
25 4 55 7 47 25 5 23 6 41
26 4 56 7 46 26 5 23 6 39
27 4 57 7 45 27 5 24 6 38
28 4 58 7 44 28 5 25 6 36
29 4 59 .7  43 29 5 26 6 35
30 4 59 7 42 30 5 27 6 33
34 5 0 7 42 31 5 28 6 32

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 5 29 6 30 4 5 55 5 43
2 5 30 6 29 2 5 56 5 42
3 5 30 6 27 3 5 57 5 40
4 5 31 6 26 4 5 58 5 39
5 5 32 6 24 5 5 59 5 37
6 5 33 6 23 6 6 0 5 36
7 5 34 6 21 • 7 6 1 5 34
8 5 35 6 20 8 6 2 5 33
9 5 36 6 48 9 6 3 5 34

40 5 37 6 47 10 6 4 5 30
41 5 37 6 15 44 6 5 5 28
12 5 38 6 43 12 6 6 5 27
43 5 39 6 12 13 6 7 5 25
44 5 40 6 40 44 6 8 5 24
45 5 41 6 9 45 6 9 5 22
46 5 42 6 7 16 6 40 5 21
47 5 43 6 6 47 6 44 5 20
48 5 44 6 4 18 6 42 5 48
49 5 45 6 2 49 6 43 5 47
20 5 45 6 1 20 6 14 5 45
21 5 46 5 59 21 6 15 5 14
22 5 47 5 58 22 6 46 5 13
23 5 48 5 56 23 6 17 5 14
24 5 49 5 54 24 6 48 5 40
25 5 50 5 53 25 6 49 5 9
26 5 54 5 51 26 6 20 5 8
27 5 52 5 50 27 6 24 * 5 6
28 5 53 5 48 28 6 22 5 5
29 5 54 5 46 29 6 23 5 4
30 5 55 5 45 30 6 24 5 3 |

34 6 25 5 a 1

NOVIEMBRE. DICIEMBRE. ■

Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 26 5 1 1 6 59 4 40
2 6 28 4 59 2 7 0 4 40
3 6 29 4 58 3 7 1 4 39
4 6 30 4 57 4 7 2 4 39
5 6 31 4 56 5 7 2 4 39
6 6 32 4 55 6 7 3 4 39
7 6 33 4 54 7 7 4 4 39
8 6 34- 4 53 8 7 5 4 39
9 6 35 4 52 9 7 6 4 39

10 6 36 4 52 10 7 7 4 39
11 6 37 4 51 11- 7 8 4 40
12 6 38 4 50 12 7 8 4 40
13 6 40 4 49 13 7 9 4 40
14 6 41 4 48 14 7 10 4 40
15 6 42- 4 47 15 7 11 4 40
16 6 43 4 47 16 7 11 4 41
17 6 44 4 46 17 7 12 4 41
18 6 45 4 45 18 7 13 4 42
19 6 46 4 45 19 7 13 4 42
20 6 47 4 44 20 7 14 4 42
21 6 48 4 44 21 7 14 4 43
22 6 49 4 43 22 7 15 4 43
23 ’ 6 51 4 43 23 7 15 4 44
24 6 52 4 42 24 7 16 4 44
25 6 53 4 42 25 7 16 4 45
26 6 54 4 41 26 7 16 4 46
27 6 55 4 41 27 7 17 4 46
28 6 56 4 40 28 7 17 4 47
29 6 57 4 40 . 29 7 17 4 48
30 6 58 4 40 30 7 18 4 49

31 7 18 4 49

FASES DE LA LUNA PARA 1859.

ENERO.

Día 4. Luna nueva á las 5 de la mañana en Capri
cornio.

Dia i 2. Cuarto creciente á las 6 y 58 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 18. Luna llena á las 14 y 23 minutos de la noche 
en Cáncer.

Dia 25. Cuarto menguante á las 8 y 20 m inutos de la 
noche en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 2. Luna nueva á las 12 y 39 minutos de la noche 
en Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 15 minutos de la 
noche en Tauro.

Dia 47. Luna llena á las 4 0 y 46 minutos de la m a
ñana en Leo.

Dia 24. Cuarto menguante á*la 4 y 56 minutos de la 
tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y  46 m inutos de la tarde 
en Piscis.

Dia 42. Cuarto creciente á las 4 y  44 minutos de la 
mañana en Géminis.

Dia 48. Luna llena á las 9 y 20 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 26. Cuarto m enguante á las 9 y 2 minutos de la 
mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 3. Luna nueva á las 9 y  52 minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 40. Cuarto creciente á las 40 y 56 minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 47. Luna llena á las 8 y 41 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 25. Cuarto menguante á las 4 y 20 m inutos de la 
mañana en Acuario.

MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la noche 
en Táuro.

Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 34 minutos de la ta r
de en Leo.

Dia 46. Luna llena á las 8 y  42 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 24. Cuarto menguante á las 4 0 y  24 m inulosde la 
noche en Piscis.

JUNIO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y  45 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 7. Cuarto creciente á las 40 y 22 minutos de la 
noche en Virgo.

Dia 45. Luna llena á las 9 y 53 m inutosjde la mañana 
en Sagitario.

Dia 23. Cuarto menguante á las 2 y 7 minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 30. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la tarde 
en Cáncer.

JULIO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 5 y 29 minutos d e ^ a  
mañana en Libra.

Dia 4 4. Luna llena á las 42 y 28'minutos de la noche 
en Capricornio.

Dia 23. Cuarto m enguantejá las 3 y 1 minuto de la 
mañána en Aries.

Dia 29. Luna nueva á las 9 y 48 minutos de la noche 
en Leo.

AGOSTO.

Diá 5. Cuarto creciente á las 2 y 56 m inutos de la ta r
de en Escorpio.

Dia 43. Luna llena á las 4 y 9 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 24. Cuarto menguante á la 4 y 24 minutos de la 
tarde en Táuro.

Dia 28. L unanueva á las 4 y 48 minutos de la maña
na en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos de la m a
ñana en Sagitario.

Dia 4 2. Luna llena ájlas 8 y 6 minutos de la mañana 
en Piscis.

Dia 4 9. Cuarto menguante á las 9 y 49 minutos de la 
noche en Géminis.

Dia 26. Luna nueva á la 4 y 34 minutos de] la tarde 
en Libra.

o c t u b r e .

Dia 3. Cuarto creciente á las 8 y 7 minutos de la n o 
che en Capricornio.

Dia 44. Luna llena á las 4 4 y 26 m inutos de la noche 
en Aries.

Dia 49. Cuarto menguante á las 5 y  48 minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 25. Luna nueva á las 42 y 7 minutos de* la noche 
en Escorpio.

n o v ie m b r e .

Dia 2. Cuarto creciente á las 3 y 54 minutos de] la 
tarde en Acuario.

Dia 40. Luna llena á la 4 y 40 minutos de la tarde en 
Táuro.

Dia 47. Cuarto menguante á las 42 y 44 minutos del 
dia en  Leo.

Dia 24. Luna nueva á la 4 y 4 8 m inutosjde la tarde 
en Sagitario.

d ic ie m b r e .

Dia 2. Cuarto creciente á la 4 v 25 minutos de lo ta r 
de en P íbcís,

Dia 40. Luna llena á las 2 y 48 minutos de la m adru
gada en Géminis.

Dia 46. Cuarto menguante á las 8 y 50 minutos de la 
noche en Virgo.

Dia 24. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la m a
ñana en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 24 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío .
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 24 de Marzo á las 2 y 55 mi
nutos de la madrugada.

El Estío el 24 de Julio á las 4 4 y 32 minutos de la 
noche.

El Otoño el 23 de Setiembre á la I y 44 minutos de la 
tarde.

El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 37 minutos de 
la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

FEBRERO 2.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 42 horas 44 m inu

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo vé se halla en la longitud de 53° 38 al 
O. de San Fernando, y latitud 66° 23'.

El medio principia en la tierra  á 4 2 horas 57 m inu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 65° 38r al O. de San Fernando, v latitud 
62* 37’. *

El eclipse termina en la tierra á 43 horas 4 4 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 75 horas 48 m i
nutos al O. de San Fernando, y latitud 58° 30'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general^=0,010, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse solo será visible en una pequeña parte 
del Océano Austral,

FEURbRO 47.

Eclipse total de Luna , invisible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 8 y 34 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 40 y 47 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 12 y 3 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en la parte NE. 

de Asia, en la parte oriental de la Australia , Nueva G ui
nea é islas orientales de la Oceanía , en todo el Océano 
Pacífico, en casi todo el m ar Polar A rtico, en parte del 
Antártico y en todo el continente é islas de América, ex
ceptuando la parte oriental del Imperio del Brasil.

El fin del eclipse será visible en una gran parte de 
Asia, en toda la Oceanía, en parte del Océano Ind io , en 
la m ayor parte del Océano Pacífico y mar Polar Artico, 
en parte del mar Polar Antártico y en una gran parte 
de la América septentrional y del Seno mejicano.

a i a r 2o  4.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á las 5 horas y 4 4 mi

nutos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 60° 36r 
al O. de San F ernando , y latitud 36° 54 .

El medio del eclipse principia en la tierra á 6 horas
30 m inu to s, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que vé la máxima fase en el horizonte se ha
lla en la longitud de 472° 44' al O. de San Fernando, y 
la titud -4-64° 20'.

El eclipse term ina en la tierra á 7 horas 46 piinutos, 
tiempo medio astronómico de San F ernando , y el último 
lugar que lo vé se halla en la longitud de 4 40" 45 al O. 
de San Fernando, y latitud -4- 82° 52.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general = 0 ,2 4 8 , tomando como unidad el diám etro del 
Sol,

Este eciipe será visible en una parte del mar Pacifico 
sep ten trional, en una pequeña porción de la América 
del Norte y  en el extremo oriental de la Siberia.

j u l i o  29.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 2 minutos, 

tiempo medio astronómico de San F ern an d o , y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 17' al E. 
de San Fernando, y latitud ■+• 66“ 28'.

El medio del eclipse principia en la tierra á 9 horas
31 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 9o 27r al O. de San Fernando, y latitud 
-+-63° 8’.

El eclipse termina en la tierra á 11 horas 0 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando , y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de;60o 27' al O. de 
San Fernando, y la titudH -33° 42'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general =  0,523, lomando como unidad el diám etro del 
Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de la América 
del N orte , en parte de la S iberia , en una pequeña por
ción de la Noruega y en parle del mar Atlántico del Norte

a g o s t o  4 3.

Eclipse total de L una , invisible  en Badajoz.
Principio del eclipse á las 2 y 14 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 9 minutos de la tarde.
Fin del eclipe á las 6 y 7 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la mayor 

parte de Asia, en casi lodo el Océano indio y m ar Polar 
Antártico, en casi toda la Oceanía y  gran parte del Océa
no Pacífico, y  en una pequeña porción de la parte S. O. 
de la América rusa.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del 
N. E. de Europa, en la mayor parte de los continentes de 
Africa y Asia, en gran parte de la Oce.mía, en el Golfo 
de Guinea y parte del Océano Atlántico meridional, 
en todo el Océano indio y en la mayor paite  del Mar Po
lar Antártico.

a g o s t o  27.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 45 horas 6 minutos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 49* 8 al E. de 

i San Fernando, y latitud 28* 6'.
El medio del eclipse principia en la tierra á 16 horas 

36 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el h o r iz o n te  se halla 
en lá longitud de 40° 3 al E. de San F e r n a n d o , y latitud 
— 61* 40’.

El eclipse term ina en la tierra á 48 horas 6 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando , y o\ último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 427* 36 al E. 
de San Fernando , y latitud — 77* 25'.

V a lo r  de la máxima fase aparente para !a tierra en 
general =* 0,525 , tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña porción de la 
costa meridional de Africa , y en una gran parte de la 
isla de Madagascar y del Océano del Sur.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calenda
rios del Obispado de C ádiz , correspondientes al año de 
i 8 5 9 , calcidados de órden de S. M'• en el Observatorio 
de Marina de la ciudad de San Fem ando , con arreglo 
al Meridiano de Cádiz.

Latitud 36° 31' 7",0 N.
Longitud Oh 0m 24s,5 al O. del mencionado Observa

torio.

Nota. Las letras H M > que están á la cabeza dé las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol, así cotoo las que se encuentran á la cabeza de las 
columnas en que se dan las m areas, son respectivam en
te iniciales de las voces horas , m inu tos ; y las M, T , N , 
que están á la derecha de los números de las columnas 
de las m areas, lo son de las voces mañana 6 madrugada, 
tarde y noche, que con ellas respectivamente se quiere 
significar; en la inteligencia que cada úna de estas in i
ciales califica la hora á  que va unida y á  todas las si
guientes hasta que se encuentre otra.

H o r a s  d e  t ie m p o  m ed io  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  

ORTOS Y OCASOS DBL SOL EN EL AÑO DE 1859.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 7 13 4 56 4 7 2 5 26
2 7 13 4 56 2 7 1 5 27
3 7 43 4 57 3 7 0 5 29
4 7 43 4 58 4 6 59 5 30
5 7 43 4 59 5 6 59 5 34
6 7 43 5 0 6 6 58 5 32
7 7 43 5 4 7 6 57 5 33
8 7 13 5 2 8 6 56 5 34
9 7 13 5 3 9 6 55 5 35

10 7 43 5 4 40 6 54 5 36
11 7 42 5 5 41 6 53 5 37
12 7 42 5 6 12 6 52 5 38
13 7 12 5 7 13 6 54 5 39
44 7 12 5 8 44 6 49 5 40
15 7 42 5 9 45 6 48 5 44
16 7 44 5 40 46 6 47 5 42
47 7 14 5 11 17 6 46 5 43
48 7 14 5 42 48 6 43 5 44
19 7 10 5 13 49 6 44 5 45
20 7 40 5 44 20 6 42 5 46
24 7 9 5 15 24 6 44 5 47
22 7 9 5 46 22 6 40 5 48
23 7 8 5 17 23 6 39 5 49
24 7 8 5 18 24 6 37 5 50
25 7 7 5 49 25 6 36 5 51
26 7 6 5 20 26 6 35 5 52
27 7 6 5 21 27 6 33 5 53
28 7 5 5 22 28 6 32 5 54
29 7 4 5 23
30 7 4 5 24
34 7 3 5 25

MARZO.  ̂ ABRIL.

Dias. Oí tos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M H. M.
4 6 31 5 55 4 5 46 6 22
2 6 29 5 56 2 5 45 6 2a
3 6 28 5 57 3 5 43 6 24
4 6 27 5 58 4 5 42 6 25
5 6 25 5 59 5 5 40 6 26
6 6 24 6 0 6 5 39 6 27
7 6 23 6 1 7 5 37 6 27
8 6 21 6 1 8 5 36 6 28
9 6 20 6 2 9 5 35 6 29

40 6 18 6 3 40 5 33 6 30
11 6 47 . 6 4 14 5 32 6 34
12 6 46 6 5 12 5 30 6 32
43 6 44 6 6 43 5 29 6 33
44 6 13 6 7 44 5 28 6 33
45 6 11 6 8 45 5 26 6 34
46 6 40 6 9 16 5 25 6 35
17 6 8 6 40 47 5 24 6 36
18 6 7 6 10 18 5 22 6 37
19 6 5 6 11 49 5 24 6 38
20 6 4 6 42 20 5 20 6 39
21 6 2 6 43 24 5 18 6 39
22 6 1 6 14 22 5 47 6 40
23 5 59 6 45 23 5 46 6 44
24 5 58 6 16 24 5 45 6 42
25 5 56 6 46 25 5 43 6 43
26 5 55 6 47 26 5 12 6 44
27 5 53 6 18 27 5 41 6 45
28 5 52 6 49 28 5 40 6 46
29 5 50 6 20 29 5 9 6 46
30 5 49 6 24 30 5 8 6 47
31 5 48 6 22

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

11 M. H. M. H. M. H. M.
4 5 6 6 48 1 4 43 7 43
2 5 5 6 49 2 4 43 7 43
3 5 4 6 50 3 4 42 7 44
4 5 3 6 54 4 4 42 7 44
5 5 2 6 52 5 4 42 7 45
6 5 4 6 52 6 4 41 7 46
7 5 0 6 5 3 7 4 44 7 4 6
8 4 59 6 54 8 4 41 7 47
9 4 58 6 55 9 4 44 7 47

10 4 57 6 56 10 4 >4 7 48
41 4 56 6 57 44 4" 44 7 48
42 4 55 6 57 42 4 44 7 49
43 4 5Í 6 58 43 4 44 7 49
14 4. 54 6 59 44 4 44 7 * 49
45 4 53 7 0 15 4 41 7 20
46 4 52 7- 4 46 4 4 Í ^ j  7 10
47 4 51 7 2 47 4 41 7 20
48 4 50 7 2 48 4 44 7 21
19 4 50 7 3 49 4 41 7 24
20 4 49 7 4 20 4 44 7 21
24 4 48 7 5 24 4 41 7 24
22 4 48 7 5 22 4 42 7 22
23 4 '  47 7 6 23 4 42 7 22
24 4 47 7 7 24 4 42 7 22
25 4 46 7 8 25 4 43 7 22
26 4 45 7 8 26 4 43 7 22
27 4 45 7 9 27 4 43 7 22
28 4 44 7 10 28 4 44 7 22
29 4 44 7 44 29 4 44 7 22
30 4 44 7 44 30 4 44 7 22
31 4 43 7 42



JULIO AGOSTO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

M. H. M. H. M. H. M.
4 4  45 7 22 \ 5 5  7 6
“ 4 45 7 22 2 5 6  7 5
3 4 46 7 22 3 5 7 7 4
4 4  46 7 22 4 5 8  7 3
5 4  47 7 22 5 5 9  7 2
6 4 47 7 2) 6 5 10 7 4
7 4 48 7 2) 7 5 10 7 4
8 4 48 7 2) 8 5 ) )  6 59
9 4 49 7 2) 9 5 42 6 58

40 4 50 7 20 1 ) 0  5 )3 6 57
44 4 50 7 20 44 s u  6 66
42 4 54 7 20 42 5 45 6 65
43 4 5) 7 49 43 5 45 6 54
44 I 52 7 49 14 5 16 6 52
45 4 53 7 48 f #  ' i  i f  ‘ 6 51

.46 4 53 7 )8 ' i||f g L  > 6 60
47 4 54 7 47 4'?  8 «  6 49
48 4 55 7 41. 4* 5 S  6 h
49 4 56 7 40c (ft 6 W ! 6 46
20 4 56 % 46 26 6 f í  6 45
2) 4 57 | 45 • g 6 U
22 4 58 f  44 »  > 5 Ü 6 Í 2
23 4 59 7 44 23 5 23 6 4)
24 4 59 7 43 24 8 24 6 40
25 5, 0 7 42 25 5 25 6 38
*6 5 4 7 44 26 5 26 6 37
27 5 8 7 44 27 5 27 6 36
28 5 2 7 4 0 28 5 87 6 34
29 5 3 7 9 29 5 28 6 33
30 5 4 7 8 30 5 29 6 34
34 5 5 7 7 3) 5 30 6 30

ŜETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 5 34 6 29 4 5 68 5 44
2 & 34 6 27 2 6 86 6 43
3 5 38 6 25 3 5 66 5 4)
4 5 33 6 24 4 5 57 5 40
| 6 34 6 23 8 5 68 6 38
6 6 35 6 24 6 5 69 5 37
I  § ? !  6 20 7 6 0 5 35
«  !  ?£ 6 48 5 6 4 5 34
9 5 I I  ? 47 9 6 2 5 32

40 6 38 6 45 40 6 3 5 34
4 4 5 39 6 44 4) 6 3 5 30
42 5 39 6 42 42 6 4 5 28

3 5 40 6 44 43 6 5 5 27
44 & 44 6 9 4 4 6 6 5 20

46 M I  l r 45 $ 7 8 8446 5 43 6 6 46 6 8 5 23
47 5 43 6 5 47 6 9 5 22
48 5 44 6 3 48 6 )0 5 20
49 5 45 6 2 49 6 44 I  ? 9
1? K í7  £ «2 80 8 4 2  6 4824 5 47 5 59 21 6 42 5 46
« I  8 47 5 57 22 6 43 5 45
*3 5 48 5 56 23 6 44 5 44
! f  8 48 5 84 24 6 45 5 43
f f  8 8® 5 53 25 6 46 5 42
5  8 8 8 8« 26 6 47 5 40
^  5 51 5 50 27 6 18 5 Q

M  H £ '/$ 28 6 18 8 829 5 53 5 47 29 6 20 5 7
30 5 54 5 45 30 6 24 5 6

3) 6 22 5 5

NOVIEMBRE- DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. ^Ocasos.

H. M. H. M. H. m. H M
¿ 6 23 5 4 4 6 54 4 «

3 6 25 1 1  I 6 54 4 481 l  f 8 8 }  3 6 55 4 45
i  J 8 4  4 6 56 4 45
f  6 27 5 0 5 6 57 4 ie
| 6 28 4 59 6 6 58 4 45
7 6 29 4 68 7 6 59 4 45
8 6 30 4 57 8 7 0 4 Ir
9 6 3) 4 56 9 7 ) ¡ I r

44 fi t  r ” 10 7 1  4 45t i  6 33 4 60 11 7 2 a / k
4| 8 34 4 54 42 7 | \ \¡
43 6 34 4 53 43 7 4 4 ñ
44 6 37 4 52 44 7 4 i  Ír
45 6 38 4 52 45 7 5
'6  6 39 4 54 46 7 6 I  í l
47 6 40 4 60 47 7 6 4 Í 7
48 6 4) 4 50 48 7 7 i  at
49 , 6 42 4 49 49 7 8 4 U
20 6 43 4 49 20 7 8 4 48
24 6 44 4 48 2) 7 9 ¡  H
II  8 48 4 48 22 7 9 4 49
23 6 46 4 47 23 7 40 4
¡ I  8 « ¡  4 «  24 7 )0 4 50
l f  8 48 4 47 25 7 40 4 R4
26 6 49 4 46 26 7 44 A ri
27 6 50 4 46 27 7 4 ¡  rÍ
an  fi 52 A AR « 8 7 41 4 83
OA c  R9 r  Í r 7  4 8  4  3 330 6 53 5 45 30 7 4 2 4 54

3) 7 42 4 65— "■ 111 , ■
FASES DE LA LUNA PARA 4859.

ENERO.

Día 4. Luna nueva á las 5 de la mañana en CaDri- 
cornio. P *

Dja 42. Cuarto creciente á las 6 y 58 minutos de la
mañana en Aries.

Día )8. Luna llena á las I) y 23 minutos de (a noche 
en tancer.

Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la
noche en Escorpio. 9

FEBRERO.
enhetrado UDa nueva á las 42 y 39 minutos de la noche

Día 40. Cuarto creciente á las 7 y  45 minutos de la 
noche en Táuro. M

Dia 47. Luna llena á las 40 y 46 minutos de la maña- 
na en Leo.
. **• Cl'arf° menguante á la 4 y 56 minutos de latara# en Sagitario.

KAR?0.

enplscís LUna nneVa a ,as 8 4 48 min0tos de la (arde
Pja VI  Cuarto crecienteá las 4 y 44 minutos de la 

manana en Geminis.
Dia 48. Luna llena á las 9 y 20 minutos de la noche 

en Virgo. !
Dja 26. Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la 

manana en Capricornio.

ABRIR.
Día 3. Luna nueva á las 9 y 83 minutos de la maña

na eu Aries.
Dia )0. Cuarto ereciente á las 40 v 56 minutos de la 

mañana en Cáncer. T
Luna llena á las 8 y 41 roinutqs de la tnañana 

en Libra. ’
Día 25. Cuarto menguante á las 4 y 20 minutos de la 

mañana en Acuario.

MAYO.
Dia % Luna nueva á las 9 y 39 minutps de la noche 

en Tauro.
Día 9. Cparto creciente á las i  y 34 minutos dp la tar

de en Leo.
Dia 16, frnna llena á fog 8 y 4? minutos do la noche 

en Escorpio.
Día 24. Cuarto menguante á la§ i o y H  minutos de 

la noche en Piscis. ^

JUNIO.

Dia 1 Luna nueva á las 6 y 48 minutos de la maña
na on Geminis.

7* Cpartó creciente á las 10 y 22 minutos de la 
noche en V irgo,
~ D& <8, Luqa llena á las 9 y 83 minutos de la roa- 
nana en Sagitario.
tardp en A r fe T ^  men$UÍW*te £ 1** 2 y 7 minutes de (a 

^n^rcer * nueva á tas % y (8 minutos de l» ta?de

JULIO.

Día 7. Cuarto creciente á las 5 y 29 minutos de la 
nañana en Libra.

Dia 14. Luna llena á las 12 y 28 minutos de la noche 
m Capricornio.

Dia 23. Cuarto menguante á las 3 y 1 minuto de la 
nañana en Aries.

Dia 29. Luna nueva á las 9 y 18 minutos de la noche 
3n Leo.

AGOSTO.

Dia 5. Cuarto creciente á las 2 v 56 minutos de la tar
je en Escorpio.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 9 minutos déla tarde en 
Acuario.

Dia 21. Cuarto menguante á la 1 y 20 minutos de la 
tarde en Táuro.

Dia 28. Luna nueva á las 4 y 48 minutos de la ma
ñana en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos de la 
mauapa en Sagitario.

Día 12. Luna llena á las 8 y 6 minutos de la mañana 
en pisc|s,

Dia 19. Cierto menguante é !§s 9 y 49 núnutos de la 
noche en § éij§nis, ? ~ ■

Dia |£. nueva á la 1 y 31 minutos d* la tarde 
en Libra..

o c t u b r e .

Dia 3. Cuarto creciente á las 8 v 7 minutos de la no
che en Capricornio.

Dia 11. Luna llena á las 11 v 26 minutos de la noche 
en Aries.

Dia 19. Cuarto menguante á las 5 y 17 minutos de 
la mañana en Cáncer.

Dia 25. Luna nueva á las 12 y 7 minutos de la noche 
en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á las 3 y 53 minutos de la 
tarde en Acuario.

Dia 10. Luna llena á la 1 y 40 minutos de la tarde en 
Táuro.

Dia 17. Cuarto menguante á las 12 y 41 minutos del 
dia en Leo.

Dia 24. Luna nueva á la 1 y 17 minttfos de la tarde 
en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la 1 y 25 minutos de la tar
de en Piscis.

Dia 10. Luna llena á las 2 y 47 minutos de la madru
gada en Géminis.

Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 50 minutos de la 
noche en Virgo.

Dia 24. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la maña
na en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNQS DEL ZODIACO. 
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitado.
Pía 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 21 de Marzo á las 2 y 55 mi

nutos .de la madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 32 minutos de la 

noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á la 1 y 44 minutos de 

la tarde.
Él Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 37 minutos 

de la mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1859. 

f e b r e r o  2 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 41 minu

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 53° 38' al 
O. de San Fernando, y latitud—-66° 23’.

El medio principia en la tierra á 12 horas 57 minu
tos , tiempo astronómico de San Fernando, y el luear 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en )a lon
gitud de 75° 38' alO. de San Fernando, y latitud^62* 37r 

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos 
tiempo medio astronómioo de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 75* 48' al O de 
San Fernando, y latitud—58° 30'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general=*=0,010, tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipse solo será visible en una pequeña parte 
del Océano Austral.

FEBRERO 17,
Eclipse total de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 8 y 31 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 10 y 17 minutos de la ma

ñana.
Fin del eclipse á las 12 y 3 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en la parte 

N. E. de Asia, en la parte oriental de la Australia, Nue
va Guinea é islas orientales de la Oceanía, en todo pí Océa
no Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico, en parte del 
Antártico y en todo el continente é islas de América 
exceptuando la parte oriental del Imperio dpi Brasil.

El fin de este eclipse será visible en una grnn parte 
de Asia, en toda la Oceanía , en parte del ÓcJano Indio 
en la mayor parte del Océano Pacífico y mar Polar Ártico* 
en parte del Polar Antártico y en una gran parte de la 
América septentrional y del Seno mejicano.

m a r z o  4 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 14 minu

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 16* 36 al 
O. de San Fernando, y latitud-t-Se* 51,

El medio eclipse principia en la tierra á 6 horas 30 
minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en 
la longitud de 172° 44 al O. de San Fernando, y latitud 
-M>1 20.

El eclipse termina en la tierra á 7 horas 46 minutos 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 440“ 45' al O 
de San Fernando, y IatitucI-t-320 52'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general=0,248 , tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipse será visible en una parle del mar Pacífico 
septentrional, en una pequeña porción de la Ámériea del 
Norte y en el extremo oriental de la Siberia.

j u l io  29.
Eclipse parcial de S ol, invisible en Cádiz.
El elipse principia en la tierra á $ horas 2 minutos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud d$ ÍQ0* 17' alE. de 
San Fernando, y latilud-fe66# 28'.

El medio del eclipse principia en la tierra á 9 horas 
31 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 9o 27’ al O. de San Fernando v
jatitud^és0 8'.

El eclipse termina en la tierra á 11 horas d minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 60* 27' al O de 
San Fernando, y latitud-fc33° 42'.

Valor de la máxima fose aparente para la tierra en 
general=0,523, lomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de la América 
del Norte, en parte de la Siberia, en una pequeña porción 
de la Noruega y en parte del mar Atlántico del Norte.

a g o s t o  13.
Eclipse total de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 2 y 11 minutos de la tarde. 
Medio del eclipse á las 4 y 9 minutos déla tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 7 minutos <je ]§ ¡arde.
El principio de este eclipse será visible en la mayor 

parte de Asia, en cási todo el Océano indio y mar Polar 
Antártico, en casi toda la Qceanía y gran partedei Ocpa* 
no Pacífico, y en una pequeña porción de la parte S. Q, de 
la América rusa.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del 
NE. de Europa, en la mayor parte de los continentes de 
Africa y Asia , en gran parte de la Qceanía, en el Golfo 
de Guinea y parte del Océano Atlántico meridional , en 
todo el Océano Indio y en la mayor parte del mar Polar 
Antártico.

a g o s t o  27.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 6 minu

tos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49# 8' 
al Jg, de San Fernanda, y latitud «fe 28* § ,

El medio del eclipse principia en la tierra á 16 horas 
6 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se ha- 

a en la longitud de 40° 8' al E. de San Fernando , v 
ititud -4- 640 40'.

El eclipse termina en la tierra á 18 horas 6 minutos, 
empo medio astronómico de San Fernando, y el último 
ígar que lo ve se halla en la longitud de i|7° 36' ai E. de 
an Fernando, y latitud -fe 77* 25'.

Valor de la máxima fase aparenta para la tierra en ge- 
eral =*0,525, tomando como íjpidaá el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible ep úna pequeña porción de la 
asta meridional df* Africa y ep una gfÁn parte de la 
ila de Madagasear y del Océano del Sur.

Horas de tiempo medio civil d que deben verificarse las 
lareas en el puerto de Cádiz durante el año de { p59.

Establecimiento de puerto, % horas 15 minutos.
Nota. Las iniciales H y U , que se hallan á la cabeza 

e las columnas, lo son de las horas y minutos en que 
e verifican las mareas, así como las M, T y JV, que 
e hallan en el progrega las mismas ia’s vo-
es mañana ó madmgfljdo  ̂Aante y i rifando que
uando algunas de é|M da|fs 1$  alguna
e debe entender larajgpRata sugpriof! :

mmo,
 ................  u?r ■ j ,_"■■■■ "»—■ '

Dias. Pleamar, Bajamar. Pleamar. B ajam ar. Pleam ar.

H. M. f í  M. H. M. ¿h . M.f H. M.

4 6 44 M 48 *7 M 6 39 T 48 64 N
8 7 2 ) 13 T 7 24 N
3 4 35 M 7 45 |1 54 8 4
4 2 43 8 23 2 32 8 4)
5 2 50 8 69 3 7 9 46
6 3 23 9 32 3 40 9 48
7 3 56 40 4 14 44 40 49
8 4 27 40 35 " i  43 40 64
9 4 58 44 6 5 44 44 23

40 5 32 4 4 42 5 54 42 4
44 6 44 42 24 6 34 12 44
48 6 57 4 40 T 7 23N
43 1 44 M 7 58 M 2 47 T 8 36
44 2 68 9 20 3 43 40 6
45 4 29 40 52 5 43 44 33
46 6 64 42 9 6 26 42
47 6 67 4 48 T 7 26 N
48 4 40 7 52 2 4 8 47
49 2 29 8 44 2 52 9 3
20 3 43 9 23 3 32 9 48
24 3 52 10 4 4 40 40 20
22 4 29 40 38 4 47 40 56
23 5 5 44 44 5 23 4 4 34
24 5 44 14 55 6 5 42 46
26 6 26 42 38 6 50
26 í 4 7 48 M 4 34 T 7 50
27 2 7 8 23 2 44 9 4
28 3 25 9 45 4 6 40 26
29 4 44 44 2 5 49 41 36
30 5 5) 12 5 6 48 42 31
31 6 43 42 55 7 6 N

FEBRERO.

Dias, Pleamar. Bajamar Pleam ar. Bajamar. Pleam ar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M,

1 4 16 M 7 26M 1 36 T 7 46N
2 4 55 8 4 2 43 8 22
3 2 30 8 38 2 46 8 54
4 3 2 9 10 3 17 9 24
5 3 31 9 39 3 46 9 54
6 4 1 10 8 4 15 10 23
7 4 34 10 39 4 47 10 56
8 5 4 14 13 5 21 11 38
9 6 42 14 63 6 3 42 4á

40 6 27 12 41 6 54
14 1 14 7 2 7 M 4 47 T 8 7N
12 2 3) 8 54 3 20 9 45
13 4 1) 10 37 5 0 4) 22
44 5 4) 12 0 6 17 12 33
45 6 48 1 2 T 7 15 N¡
16 4 27 7 39 1 54 8 2
17 2 12 8 23 2 33 8 43 !
48 2 52 9 1 3 10 9 49 !
19 3 28 9 37 3 45 9 54
20 4 2 40 14 4 19 10 28
24 4 37 10 46 4 55 44 6 i
22 5 44 14 25 5 35 41 46 ¡
23 5 57 12 8 6 19 42 38
24 6 45 4 OT 7 15 N i
25 1 32 M 7 48 M 2 6 T 8 24
26 2 46 9 7 3 28 | 9 49
27 4 9 40 29 4 47 44 4
28 5 2) 11 37 6 64 42 4

___________________  MARZO.________

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H M. H. M. H. M. H. M.

4 6 46 M 13 28 M 6 39 T 42 50 N
2 7 0 4 9 T 7 4§ N
3 ) 28 M 7 37 4 45 7 53
4 2 4 8 9 2 47 8 25
5 2 33 8 41 2 48 8 56
6 3 3 9 11 3 18 9 86
7 3 34 9 42 3 49 9 58
8 4 6 10 15 4 23 10 33
9 4 42 10 52 5 2 41 13

40 6 23 44 35 6 47 42 1
41 6 15 12 30 6 45 N
12 1 3 7 2) fil 1 42 T 8 2
43 2 26 8 49 3 16 9 42
44 4 7 10 31 4 5) 4 1 44
15 5 29 44 47 6 2 42 17
46 6 30 12 43 6 55 '
17 4 6 7 47 4 27 T 7 37 N
18 1 47 7 57 2 7 8 1 6 '
49 2 25 8 34 2 43 8 52
20 3 0 9 9 3 47 9 26
21 3 34 9 44 3 53 10 2
22 i 4Q 10 20 4 29 40 39
23 4 48 10 59 5 9 44 20
24 5 34 11 43 5 55 42 7
25 6 19 42 33 6 46
86 4 2 7 4 7 $  4 38 T 7 52
27 2 11 8 29 2 49 9 8
28 3 28 9 47 4 6 40 25
29 4 4) 40 56 5 14 41 25
30 6 37 4J 49 6 4 12 12
31 6 22 12 32 6 43 12 53

W W H  ■.WWW f P . - l i '  f i M I P L i " » ! ! . . ' :  ■ > 1 ,18 »
ABRIL.

— " .,... w—— i ) rr—■
Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar,

H. M. H. M. H. M. II. M. R, $ ,

1 7 2M 1 10 T 7 49 N
2 4 2 7 $  7 36 4 44 7 53
3 2 2 8 10 2 17 8 26
4 2 35 8 44 2 52 9 4
5 3 3 9 18 3 27 9 37
6 3 47 9 57 4 7 10 1$
7 4 28 40 39 4 50 11 3
8 5 45 41 29 5 43 11 57
9 6 11 12 27 6 42

40 1 1 7  19M 1 40 T 8 0N
14 2 23 8 45 3 8 9 31
42 3 53 10 44 4 33 40 64
13 5 8 4 24 5 38 44 64
44 6 4 42 47 6 26 12 39
15 6 60 4 0 T  7 10 N
46 4 19 7 29 1 38 7 47
17 1 56 8 5 2 14 8 24
48 2 33 8 43 2 52 9 4
19 3 9 9 49 3 28 9 38
20 3 47 9 57 i 6 10 47
21 4 27 10 37 4 47 40 58
22 8 8 14 20 5 32 ) 1 43
23 5 54 12 6 6 18 12 3)
24 6 44 42 58 7 42N
25 1 28 7 44 M 2 0 T  8 16
2« 2 34 8 83 8 10 9 28
27 3 46 10 2 4 48 40 33
«8 4 47 41 0 B 14 11 2|
29 5 39 41 50 6 2 12 48
30 6 23 49 33 8 43 12 53

MAYO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

_  ~~ '— V' - ** t . ■ • „"T " 'J.'»' ' ■

H. M. H. $. H. M. H. M. H. M.

1 7 3 M 4 12 T 7 22 T
2 4 32 M 7 42 4 54 8 1 N
3 2 41 8 22 2 32 8 43
4 2 53 9 4 3 14 9 25
5 3 36 9 47 3 58 46 10
6 4 22 40 34 4 46 40 59
7 5 11 41 25 5 39 14 52
8 6 5 42 20 6 35 12 54
9 7 7 1 25 T 7 42 N

40 2 4 M 8 19M 2 39 T 8 59 N
11 3 19 9 39 3 58 10 17
12 4 33 .10 I f  ! 8 4 H
13 : 5 32 ,14 ,45 I» 5? 4| i
14 § 11 i* 32 |. || .4f 5|
15 7 3 1 43 1 7 23$
16 4 33 % 43 1 §3 ? 8 8
47 2 13 8 23 2 33 8 43
16 2 62 9 1 3 40 9 M
49 3 30 9 40 3 49 9 59 1
20 4 8 10 48 4 27 40 37
21 4 47 10 57 5 6 41 17
22 6 27 . 44 38 6 48 14 58
23 6 8 42 19 6 30 42 48
24 6 54 I 7 T 7 20 N
25 4 35 M 7 49 M 2 4 T 8 49
26 2 38 8 81 3 8 9 26
27 3 42 9 59 4 46 )0 ?2
28 4 47 11 4 5 16 4) 30
29 5 Í3 11 56 6 9 1| 22
30 6 34 12 46 6 58
31 4 40 7 8* 1 33 T 7 45

' " i ' i i i . ' ' , 1 l i . f . i  - » ■ » i—  a i »....

JUNJQ.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

‘ ' ",S.A "" .1 — f. . J „ M - ,

H. M. H. M. H. M. H. M. H M.

1 1 57 M 8 9 M 2 20 T 8 32 N
2 2 44 8 56 3 8 9 20
3 3 31 9 43 3 54 40 6
4 4 17 10 29 4 40 10 81
5 6 2 14 14 5 26 14 38
6 5 50 42 2 6 44 12 28
7 6 41 4* 55 7 &
8 4 86 7 40 M 1 56 T 8 12 N
9 2 3) 8 60 3 44 $ 37

40 3 51 40 4 4 24 46 38
14 4 55 14 4) 5 25 44 39
42 5 53 12 6 6 43 12 30
13 6 42 12 63 7 6
14 4 46 7 27 1 37 T 7 48
45 4 58 8 8 2 48 8 88 N
46 2 38 8 47 2 56 9 5
17 3 14 9 23 3 32 9 4)
48 3 49 9 88 4 6 40 16
19 4 23 10 32 4 40 4 0 49
20 4 57 14 5 5 13 41 23
24 6 32 11 41 5 50 44 59
22 6 8 12 49 6 29 12 40
23 6 54 1 3 T 7 45 N
24 4 30 M 7 44 M 2 0 T 8 15
25 2 33 8 61 3 42 9 32
26 3 64 10 10 4 29 10 49
27 5 6 14 23 5 40 )1 56
28 6 42 42 27 6 42 12 $6
29 7 )0 1 23 T 7 36
30 ) 49 8 2 2 14 8 27$

JULIO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleam ar.

R. M. H. M. H. M- H. M. H. M.

1 i  39 M 8 51M 3 2 T 9 13 N
2 § 83 9 34 3 45 9 85
3 i  5 10 16 4 26 10 36
4 4 46 10 56 5 6 11 17
5 5 87 11 38 6 49 12 0
6 6 10 12 22 6 34 12 47
7 7 0 1 14 T 7 28
8 J 45 M 8 1 M % 20 T 8 38 N
9 2 58 9 18 3 38 9 57

10 4 17 10 37 4 54 11 11
11 5 28 11 44 5 68 12 1§
18 6 28 12 37 6 *9
13 1 0  7 1Í 1 22 T 7 33
14 I 43 7 53 2 3 8 Í3 N
15 2 22 8 31 2 39 8 48
16 2 66 9 | 3 12 9 20
17 3 27 9 35 3 43 9 50
18 3 57 10 5 4 13 10 21
19 I 28 10 36 4 43 10 50
20 I 57 11 6 5 14 l i  23
21 S |2 11 42 5 51 12 0
22 6 9 12 21 6 33 lfi 45
23 6 57 1 12 T 7 27
24 1 45 M 8 2 M | 24 T 8 46
25 3 7 9 29 3 54 10 18
26 4 39 11 0 § 21 11 41
27 5 58 12 15 6 31 12 47
28 7 I 1 14 T 7 27
29 1 40 7 52 2 4 $ 16 N
30 í  37 8 39 2 50 9 0
31 3 9 9 18 3 27 9 37

AGQfTQ,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 3 47 M 9 56M 4 5 T JO 15N
2 4 f í  10 33 ' í  42 ' 10 52
3 S I 1} 11 5 20 1J 31
4 5 42 11 53 6 3 13 15
5 I 27 12 41 6 55
6 1 11 7 26 M 1 44 T 8 1N
7 2 21 8 41 3 2 9 2!!
8 3 44 11 6 i  26 10 4<:
9 8 | 11 20 6 36 11 5

10 6 4 12 17 6 29 12 4:
11 6 52 1 2 T 7 12
12 1 22 7 32 1 41 7 50 N
13 1 58 8 7 2 15 8 23
14 g 31 8 39 2 46 8 53
16 3 0 9 8 3 15 9 28
16 3 28 9 35 3 42 9 Í0
17 3 57 10 5 4 12 10 20
18 4 38 10 36 4 45 10 53
19 5 1 11 11 5 21 11 II
20 5 41 11 53 6 5 13 18
21 6 31 12 47 7 2
22 1 20 7 38 M 2 0 T 8 21
23 2 46 9 10 i  36 10 f
24 4 25 10 48 5 9 11 29
25 5 47 12 4 6 19 12 33
26 6 47 1 0 1 7 12
27 l 34 7 35 1 46 7 57 N
28 8 7 8 17 8 27 8 37
29 2 46 8 55 B 4 9 |3
JÓ 3 f l  9 30 3 39 9 49
31 3 98 10 7 4 16 10 |6

SETIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 4 35 M 10 45 M 4 55 T 11 6 N
2 5 16 11 28 5 39 11 51
3 6 8 12 17 6 30 12 45
4 7 0 1 17 T 7 36 N
5 1 53 M 8 12 M 2 33 T 8 54 N
6 3 16 9 37 3 57 10 17
7 4 35 10 52 5 8 11 23
8 5 36 U 49 6 1 12 13
9 6 24 12 34 6 43 12 52

10 7 1 1 10 T 7 19 N
11 1 27 3 35 1 43 7 51
í t  1 59 8 7 A í f  | 21

H  2 28 8 36 I  t i  8 51
3  4  a  8 6 I  13 9 21
1| 3 P  9 37 3 46 9 54
H  # *2 U  11 4 m 10 30fl  4 89 10 50 I  *1 11 13

- «  m  * . 1 1  I  & ¿  5
20 1 12 7 31 M 1 54 T 8 16
21 2 40 9 4 3 29 ' 9 53
22 4 15 10 36 4 55 11 Í3
23 5 29 U 45 6 0 12 14
24 6 26 12 38 6 49
85 1 0 7 11 1 21JT 7 31N
26 1 40 7 50 2 0 8 10
27 i  19 I 38 2 37 8 M
28 2 55 9 4 3 13 9 23
29 3 33 9 42 3 51 10 2
30 4 12 10 28 4 82 10 44

■ ■ i . .  !■■■■ ■■■ . . I n m . i .  ^ i , L .  lU U .  O T '^ l i  I' I'|P3J|.

OCTUBRf,

Dias. Pleamar, Bajamar. Pleamar. Bajamar. PJpam^r.

r  v j-,v,;m

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 4 55 M 11 6M 5 17 T 11 30 n'
2 5 42 11 55 6 7 12 21
3 6 35 12 51 7 6 N
4 1 24 7 41 M 2 0T  8 19 N
5 2 38 8 57 3 16 9 85
6 3 53 10 11 4 26 10 41
7 4 55 11 8 5 20 11 32
8 5 44 11 55 6 5 12 14
9 6 24 12 34 6 42 N12 50

10 6 5? 1 8 T 7 16
11 1 24 7 33 1 41 7 49
12 1 57 8 6 2 14 8 23
13 2 31 8 40 2 49 8 57
14 3 5 9 15 3 25 9 35
15 3 44 9 55 4 6 10 17
16 4 27 10 39 4 51 11 4
17 5 16 11 30 5 44 11 59 1
18 6 13 12 - 30 6 46 N
19 1 6 7 25 M 1 45 T 8 5
20 2 27 8 48 3 11 9 38
21 3 53 10 13 4 30 10 |7
22 5 3 11 18 5 32 11 46
23 5 58 12 10 6 22 N 12 33
24 6 44 12 53 7 4
25 1 14 7 24 1 33 T 7 43
26 1 53 8 3 2 13 8 23
27 2 33 8 42 2 51 9 1
28 3 11 9 22 3 32 9 48
29 3 52 10 3 4 13 10 24
30 4 34 10 45 4 55 11 7
31 5 19 11 31 5 42 11 84

NOVIEMBRE.

— — — — — —— ——
Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 6 5 M 12 18 M 6 31 N 12 45 N
2 6 58 1 14 T 7 30
3 1 46 M 8 2 M 2 19 T 8 3fi N
4 2 53 9 9 3 25 9 41
5 3 57 10 13 4 27 10 41
6 4 54 11 7 5 19 í l  30
7 5 41 11 52 6 2N 12 12
8 6 27 12 42 6 56
9 1 9  7 15 1 2 1 T 7 26

10 1 31 7 42 1 52 8 2
11 2 12 8 23 2 33 8 43
12 2 58 9 4 3 14 9 25
13 3 36 9 48 3 59 10 11
14 4 22 10 34 4 45 10 58
15 5 11 U 24 8 37 11 50
16 6 3 12 17 6 31 N 13 47
17 7 2 i  20 T 7 37
18 1 56 M 6 15 M 2 35 T 8 55
19 3 15 9 34 3 53 10 11
20 4 37 10 43 4 59 11 14
21 5 27 11 40 5 53 N 12 6
23 6 18 12 29 6 41 12 52
23 7 8 1 13 T 7 84
24 1 35 7 46 1 56 8 7
25 2 17 8 28 2 38 8 48
26 * 57 9 7 3 16 9 26
27 3 36 9 46 3 56 10 6
28 4 15 10 25 4 34 10 44
29 4 53 11 3 5 13 U 83
30 5 $  U 43 , 5 52 N 12 3

DICIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M- H. M. H. M. H. M. H. M-

1 6 14 M 12 25 M 6 35 N 12 48 N
2 7 1 1 13 T 7 25
3 1 39 M 7 53 M 2 9 T 8 S t g F
4 2 42 8 58 3 15 9
5 3 49 10 6 4 21 10 36
6 4 52 11 7 5 §0 11 39 -
7 5 47 12 0 6 13 N 12 Ü
8 6 38 12 50 7 2
9 1 13 7 25 1 37 T 7 49

10 2 0 8 12 2 24 8 36
11 2 47 8 59 3 10 9 21
12 3 88 9 43 3 53 10 5
13 4 16 10 27 4 37 10 48
14 4 59 11 10 5 21 11 33
15 5 45 11 57 6 8 N 12 21
16 6 33 12 47 7 0
17 1 16 7 31M 1 48 T 8 4
18 2 23 8 42 3 2 9 31
19 3 41 10 1 4 19 10 37
20 4 54 11 5 26 11 41
21 5 56 12 10 6 23 N 12 36
22 6 48 18 69 7 11
23 1 22 7 33 1 44 T 7 55
24 2 5 8 16 2 26 8 36
25 2 46 8 55 8 3 9 12
26 3 20 9 30 3 89 9 47
27 3 55 10 3 4 U 10 19
28 4 27 10 35 4 43 10 51
29 4 50 11 7 6 15 U 24
30 5 38 11 42 6 61 M 12 0
31 6 « 18 20 6 10 18 48



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES —ESTADISTICA COMERCIAL.

Primera quincena del mes de Agosto de 1858.

E st a d o  de los granos, harinas y demás semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 1 1 de Julio de 4856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección.

CEBADA CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS Y* GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. HARINA.

ADUANAS.

Bandera 
nacional... 

F
anegas.

Bandera 
extranjera, 

j 
F

anegas.

T
O

T
A

L
.......................

1 
___________

Bandera 
nacional... 

F
anegas.

í
Bandera 

extranjera. 
F

anegas.

T
O

T
A

L
......................

L
— 

... 
.

Bandera 
nacional... 

Fanegas.

Bandera 
extranjera. 

 ̂
F

anegas.

T
O

T
A

L
.................... 

J

f
Bandera 

nacional... 
F

anegas.

I 
Bandera 

extranjera, 
j 

’ 
Fanegas.

T
O

T
A

L
...,...........

I I 
, 

Bandera 
nacional... 

I 
Fanegas. 

I

Bandera 
extranjera. 

| 
F

anegas.

T
O

T
A

L
.......................

I 
. 

-..........

Bandera 
nacional... 

F
anegas.

Bandera 
extranjera. 

F
anegas.

\ | 
T

O
TA

L......................

f 
Bandera 

nacional... 
' 

Fanegas.

/ 
Bandera 

extranjera.

| 
Fanegas. 

j

r| 
T

O
T

A
L

.......................

Bandera 
nacional... 

 ̂
F

anegas.

J 
Bandera 

extranjera. 

| 
F

anegas.

 ̂
T

O
T

A
L____

_____
_

[ 
Bandera 

nacional... 

 ̂
A

rrobas.

J 
Bandera# extranjera. 

| 
A

rrobas.

t| 
T

O
T

A
L

.......................

Alicante................................................................ 4.042 4.042 7.476 4.308 8.484
Denia..................................................... *............. 400 400
Jabea..................................... ............................ 1.600 4.600

#*Villajoyosa.......................................................... 300 300 24
Almería.................................................................

900
1.5?8 550 2.448

Barpelona— ..................................................... 900 6.364 22.573 28.937 45.532 4.520 5*0*.032
Bilbao....................................................................
Cádiz.................................................................... á.200 2.200 1.526 120 1.646 6.460 4.557 8.04 7

2.585 2.585 ••
Algeciras ........................................................... 425 425 6 6 68 *68 8 8
Cauta............................................................ 40 40 4.260 4.260
Línea de Cibraltar (por tierra).................... 456 4 56 543 543
Córuña.................................  ............................

4.3|0 900
3.032 *5.780 8.842

Bianes.................................................................. 2*220 2.944 4.044 3.988
Cadaqués ...........................................................
Escala (La)........................................................... ' m 222

2.268
4.880

2.263
4.880

Palamós............................................................... 3.308 3.308
San Feliú.............................................................
Rosas.................................................................. ..

840
690 2.400

*840
3.090

3.188
5.244

3,486
5.244

Junquera (por tierra).......................... —
400

27 27 202 202 44.700 41.700
Mótñl-Calahonda.............................................
Málaga.................................................................

400 I 2.278
2.487

2.278
2.487

4.256
4.575

4.256
4 ¿ f5

Cartagena.....................................................
Santander.....................................................

200

5*330
7.037

5.330
7.087

2.082 3-032

Sevilla................... .............................. 200
San Sebastian.,........................... ............. 3.000 3.000
Iruo (por tierra)........................ ...............

585
60 60 12 64 64

Tarragona............................................................ 585 1.030 4.030 3.000 46*450 4 9.450 4.600 4*4.372 45.97$
Valencia...................................................

*700
4.476 4.476 29.320 15.084 44.404

Islas Boiaaras.-rPalma —  ........................ 700 ¡ 6.757 
! ♦

6.757 6.669 6.669 80 #6

Total de la qu incena . . . . . 800 2.200 3.000 2.311 120 2.431 4 4.732 1.557 4 6.289 42 12 1.089 1 089 36.839 60.825 97.664 4 32.444 42.408 4 65.552

por las introducciones hechas en las 4 4 
* quincenas anteriores..............  ......... 88.796 288.361 317.157 975 4.270 2 245 6.474 2.917 9.394 330 330 60.226 35.223 95.449 4.282 10 4.352 21.519 45.00,4 66.523 825.95? 4.4 05.825 1.931.777 $.125,691 4.678.52? 3.804.$20

Total del a ñ o ___ . . . . . .  . . . 84.596 235.561 320.157 975 1.270 2.245 2.785 3.037 41.822 330 .330 j 74.958 36.780 11 1.738 1294 70 4.352 22.608 45.004 67.612 662.794 1.4 66,650 2,0?9.444 2.249.435 4.720.637 3.969.772

NOTA. Por las Aduanas de Castellón, Huelva, Ribadeo, Gijon, Orense y  Vigo, no se ha verificado ninguna introducción en la presente quincena. 
Madrid 26 de Agosto de 4 8 5 8 .= E l Subdirector, Jefe de la sección, José de Lersundi=V .° B .°= E 1  Director general , L. N. Quintana,

ANUNCIOS OFICIALES

SECRETARIA GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Agosto últim o, inserta en la Gaceta de ayer, estará abierta 
en la Secretaría general de mi cargo, desde este dia hasta 
el 45 del corriente inclusive, la matrícula de segunda en
señanza y la de las asignaturas de aplicación á la ag ri
cultura, artes, industria y comercio para el curso de 4 858 
á 4859, con arreglo á las bases que establece la citada Real 
órden.

En los mismos dias se celebrarán en los dos Institutos 
de esta Universidad los exámanes extraordinarios corres
pondientes ai curso actual y los de la prim era enseñanza 
elemental que han de sufrir los que soliciten ingresar en 
la matricula de la segunda. "

En el tablón de edictos de dichos Institutos se hallará 
colocado el anuncio de las formalidades y cuota de cada 
matrícula y el de las asignaturas que en ellos se enseñan, 
con expresión de los dias y de las horas en que han de 
darse las explicaciones de cada clase.

Madrid 4 .° de Setiembre de 4 858. =* El Secretario ge
nera l, Victoriano Marino.

ADMINISTRACION DE CONSUMOS
Y ADUANAS DE MADRID.

No habiéndose presentado lidiadores en la subasta ce
lebrada el dia 25 del mes actual para contratar la re 
composición de dos trozos de m uralla en las inmediacio
nes de la puerta de Toledo de esta corte, se anuncia 
nu$ya subasta para el mismo objeto , que deberá verifi
carse en eí local de esta A dm inistración, á las doce del 
dia 45 de Setiembre inm ediato, bajo iguales condiciones 
y en la propia forma que expresaba el anuncio inserto en 
la Gaceta del 46 , 47 y 48 del corriente m es, en el Dia
rio oficial de Avisos del 47, 48, 49, 20 , 24, 22, 23, 24 
y del paterno y en el Boletín oficial de la provincia 
de 20 de dicho m e s , y con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones que en aquel anuncio se citaba, 
qqe estarán de manifiesto en esta oficina.

Madrid 27 de Agosto de 4858.==®p. I ., José María 
Giorla.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el anuncio puesto por esta Administración en la 
Gaceta de hoy m ártes 34 de Agosto, núm. 243, para la 
subasta en arriendo de un huerto propio del E stado , s i
to en el portillo de V alencia, dentro del cerco de la Adua
na de esta corte, bajo el tipo de 600 rs. anuales, se om i
tió la circunstancia de que dentro del mismo huerto hay 
una casita que puede servir paya el hortelano ó jardinero. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid 34 de Agosto de 4858.=»=Miguel Aparici.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DE TABACOS DE MADRID.

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de este es
tablecimiento cumpliendo lo mandado en órden de la Di
rección general de Rentas estancadas, fecha 26 de Julio 
ultimo, para la adquisición por medio de subasta pú 
blica de 80 cueros vacunos al pelo que se consideran 
necesarios por el término de dos años para el precintado 
d* los cajones en que se envasan las labores. •

4.* La contrata se efectúa por el término de dos años. 
«• El tipo á la baja será el precio del mercado en el 

anterior al de la subasta, 
ni fraga Ia efectuará el contratista á medida

se le  bagan los pedidos, y  los cueros que se reciban 
serán de marca m ayor y de reses que por lo ménos ten - 
WR dos anos, y todos ellos sin picaduras ni cortaduras 
que ̂ puedan perjudicar á su mayor aprovechamiento 

4. Las proposiciones para tomar parteen  la licitación 
^ p resen ta ran  con media hora de anticipación al acto del 
remate en pliegos cerrados, arreglados al adjunto modelo 
iffi jn , etra no en §uarismos , y autorizados con 
jdurma del licitador, teniéndose por nulasé inadmisibles 
L  n 9e,?°nkngan posturas indeterm inadas, modificación 
W 0fi” c-0I^ S’ p ro testas, mejoras sobre el precio más 

■ nevoso que se presente ú otras de igual naturaleza. 
ñár\»n Í0íllar Parle on Ja licitación se ha de acompa- 
cuL r;?  Plie8°  <Iue se presente la carta de pago ó do- 
d a R  jp® acredite haber impuesto en la Caja general 
cummSf i de 400 rs. en m etálico, cuyo do-
tod!* i ° * d®™lwA concluido el acto de la subasta á
servLaquell°? cuyas P°sturas «o fuesen admisibles, re- 

vaudose el Presidente el del mejor postor
«1 de J L Syj eto á cuyo / avor quede el remate ampliará 
ma I f f que frata la Procedente condición á la s u -  
acc io n eV T rs ' vn;’ &ien en ó su equivalente en
iido. carreteras y 3 por 400 consolidada ó dife-

tiones al?iertos l°s pliegos hubiese dos ó más proposi* 
firmanflcU5 * se, abrirá nueva licitación oral entre los 

8 * m a r d í a s  por espacio de un cuarto de hora, 
üsta fJnPag0 , }os cueros que se reciban del contra 

j rre§l° a Ia condición 3 *, se efectuará por la 
d a ta d o s  * ^  brica al precio en que hubieseñ sido 

9.% Fi ¿  * e. a que Ios vayan entregando. 
cialesde Hnü-ratJ Sta se< á los Tribunales espe-

§Pbre el P»n r 6n* io?BSJ BS cuestiones que se susci- 
^blorm e enn^?* í r l ^ este eoütratD cuando no se 
a?°rdaren v dlsP ^ lcmnfis administrativas que se 
Pimiento d¡i Í p v a? T ?  s^ et0 para el mej° r  cum - 

f  *4 ¿ t i  a i f i  y 10 ft H  ^  disponen los artículos ».*, 
40, LaW í «kow te de487 de Febrero de 4852

0l% *  * sahsfo«2r§J u,)l-igaí pof  YÍW de subafta, sew w faw p al mejor postor el importe de los cue

ros que entregue en la forma establecida en las anteriores 
condiciones, y el rem atante á su vez queda sujeto á su 
responsabilidad m ate ria l, afectando el importe de su 
fianza cuando no satisfaga los pedidos que se le hagan, ó 
cuando el género no reúna las circunstancias que se ex i
gen, en cuyos casos incurrirá en la dicha responsabili
dad , conforme á lo que previene el art. 4 4 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con renuncia ab
soluta de to lo fuero y privilegio particular.

4 4. No se admitirá proposición alguna por ventajosa 
que fuere si se presenta por personas menores no auto
rizadas por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ó por los inhabilitados por cau
sa crim inal ó comprendidos en cualquiera de los casos 
que produzcan nu lidad , con arreglo á lo establecido en 
el Código de Comercio.

4 2. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobierno 
de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que se 
originen en la formación del expediente de subasta, otor
gamiento de la escritura y sus copias, serán de cuenta 
del rematante.

43. La subasta tendrá lugar el dia 14 de Octubre del 
corriente año; á las doce de su mañana , después de pu
blicado en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de es
ta provincia, ante el Sr. Administrador Jefe, en su des
pacho, con mi asistencia y la del Escribano del estable
cimiento , por pliegos corrados, según el modelo que se 
estampa á continuación.

Madrid 3! de Julio de 4858.=N icolas Coronado.— 
V.° B .°=Contrera.

Modelo de proposición.

D. N . . . . . . ,  vecino d e  , y que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para representar en acto pú 
blico , enterado del anuncio públicado en la Gaceta del 
G obierno, fech a .. . y en el Boletín oficial de la provincia,
p ú n i fecha. . . . ,  y de las demas condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta délos cue
ros que por término de dos años se necesiten para el

Erecintado de los cajones de cigarros en la fábrica de ta~ 
acos de esta co rte , se compromete á entregar el referi

do arlículo bajo las condiciones ya expresadas por el 
precio d e  rs. vn.

«'

GUARDIA URBANA DE MADRID.
En el dia 6 de Setiem bre próximo se saca á pública 

subasta la construcción de los sombreros que ha de usar 
la Guardia urbana de infantería , cuyo rem ate tendrá lu 
gar á las once de la mañana del mismo clia en el cuar
tel de Recoletos, que ocupa dicha fuerza, con arreglo al 
pliego de condiciones y tipo que se halla de manifiesto en 
el cuarto del Oficial de guardia del mismo.

ADMINISTACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Por órden de la Dirección general de Propiedades y 
deréchos del Estado, fecha 48 del a c tu a l, se verificará 
pueva subasta para las obras necesarias en el alfolí de 
sal de Barbate, térm ino de la vilia de V eger, bajo las 
piismas bases y condiciones que están anunciadas en la 
Gaceta del dia 24 de Junio últim o; en el concepto de que 
el término de ios 30 dias que se señalan en la primera 
de aquellas deberá principiar á contarse luego que el 
presente aparezca tam bién inserto en dicho periódico 
oficial.

Lo que se hace saber al público para que los que 
gusten acudan á tom ar parte en la referida licitación.

Cádiz 27 de Agosto de 4858,*?*P. I . , Manuel Sevilla.
______________  3263

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

RECTIFICACIONES.

Por una equivocación involuntaria se anunció el re 
mate del carboneo de la dehesa de Valdepalaeios en la 
Gaceta del 28 de Agosto y Boletín oficial de la provincia,
púin. 4 37 para el dia 47 del actual, debiendo ser para eí
27 del mismo, en que se verificará.

Toledo 30 de Agosto de 4 858.==El Administrador p r in 
cipal , Julián Lanzarot. 3264

En el anuncio para la subasta de las obras que deben 
practicarse en el local que en esta capital ocupa la Ad
ministración de Rentas estancadas de la provincia se 
Cita para el remate el dia 3 de O ctubre , debiendo ser el 
40 de Setiembre próxim o, en el cual se verificará.

Toledo 30 de Agosto de 1858.=El Administrador prin
cipal, Julián Lanzarot. 3265

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE SEVILLA.

En virtud de órden de Ja Dirección general de Rentas 
estancadas se saca á pública subasta el suministro del a l
midón que por término de un año pueda necesitar este 
establecimiento para el pegamento de las cajetillas de ta
baco picado, bajo las siguientes

Condiciones.
4. La Hacienda pública contrata por término de un 

a n o , a contar desde el dia en que se haga saber al rem a
tante la aprobación del serv icio , la adquisición de 2.000 
arrobas de almidón que se conceptúan necesarias en el 
llampo indicado para el pegamento de las cajetillas de 
tabaco picado. J

%. Si la fábrica necesitare mayor número de arrobas 
de almidón que el calculado de consumo en la condición 

n ten o r, Será obligación del contratista facilitar al mismo

precio de contrata el que se le reclamare; pero si por re 
forma de la renta ó por cualquiera otra causa no fuese 
precisa toda la cantidad que se solicita por la condición 4.a 
para el período de un año, no tendrá derecho el rem a
tante á que se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar el almidón en la lo 
calidad de este establecimiento, á cuyo fin por el Admi
nistrador-Jefe del mismo se le dirigirán los correspon
dientes pedidos, especificándole las arrobas que se con
ceptúen necesarias para llenar mensuahnente el servicio 
con 40 dias de anticipación; pero si no cumpliese la en
trega en el plazo marcado, se procederá desde luego á su 
compra por dicho funcionario bajo la responsabilidad del 
rem atante, dando aviso á este ó á su representante para 
que asistan al acto y presencien la compra, que ejecutará 
ante el Escribano de estas fábricas, siendo de cuenta de 
dicho contratista todos los gastos que se originen por este 
concepto.

4.a El almidón ha de ser de trigo y con las cualidades 
de blanco, seco, limpio y de superior calidad.

5.a Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entregas de las arrobas de almidón que se le p i
dan , sin que tenga derecho á reclamar abonos de gastos 
y de indemnización de ninguna especie ; pues únicam en
te ha de recibir de la Hacienda los precios que se estipu
len en el remate por cada arroba de almidón.

6.a El reconocimiento del almidón se hará por los se 
ñores Administrador-Jefe y Contador de estas fábricas, ó 
en su defecto por la persona que los mismos designaren, 
y las arrobas que se desechen por no reunir las cualida
des que se m arcan en la condición 4.a las retirará el re
m atante, reponiéndolas con otras, sin que se le admita re 
clamación alguna.

7.a La subasta tendrá lugar el dia 47 de Octubre del 
corriente año, á las doce de su mañana, después de publi
cados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, en el despacho del Sr. Adminis
trador-Jefe, á su presencia, la del Contador y Escribano 
del establecimiento , quedando adjudicado préviamente 
el remate en la persona que hiciere proposiciones más 
ventajosas ínterin  se recibe la aprobación superior.

8.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentarán con media hora de anticipación al acto de 
rem ate en pliegos cerrados, arreglados al adjunto modelo, 
suscritos por letra y no en guarismo y autorizados con la 
firma del lic itado r, teniendo por nulos é inadm isibles 
aquellos que contengan posturas indeterm inadas, modi
ficación de condiciones, protestas ó mejoras sobre el pre
cio más beneficioso que se presente ú otra de igual na
turaleza.

9.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un  cuarto de hora , teniendo solo derecho 
á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

40. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad en metálico de 3.000 r s . , los 
cuales se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas.

4 4, La persona a cuyo favor resulte el rem ate depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro
vincia la cantidad en metálico de 6.000 rs. vn. por via 
de fianza y garatía de este contrato en el acto que se le 
notifique la aprobación de la subasta , retirando el depó
sito de que trata la condición anterior.

42. No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
24 rs. por cada arroba de almidón que se designe á 
la baja.

4 3. Los envases en que venga colocado el almidón 
quedarán á beneficio de la Hacienda.

4 4. No se admitirán, por ventajosas que sean, propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público , ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los 
casos que producen inutilidad, con arreglo á lo estableci
do en el Codigo de Comercio.

4 5. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su ap robación , y los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias, serán de cuen 
ta del rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm ininis- 
trativas que se acordaren para el mejor cumplimiento de 
este servicio, á lo que para estos casos disponen los a r 
tículos 5.°, 40 y 4 4 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852.

4 6. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
importe de las entregas que efectúe en la forma estable
cida por las anteriores condiciones, y el rem atante á su 
vez, por medio de la escritura pública que después de 
celebrada aquella otorgará, queda sujeto á responsabili
dad m aterial, y á ella afecto el importe de su fianza, 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en 
el tiempo marcado anteriormente , cuando por no reunir 
el artículo las circunstancias que se exigen dé lugar á 
que falte el surtido competente, ó en cualquier otro caso 
que faltase á lo estipulado en las condiciones anteriores, 
siempre que se le hubiese reclamado convenientemente, 
cuya responsabilidad se exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, conforme á lo que p re 
viene el art. 14 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, entendiéndose que el rematante hace absoluta 
renuncia de todo fuero ó privilegio particular que pudie
ra asistirle.

Sevilla 23 de Junio de 4 858.«=José Fernandez d eC or- 
dova,«=sV.# B.°-»Medrano.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    y que reúne cuantas circuns

tancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado de! anuncio inserto en la Gaceta dei Gobierno,
num ero    fecha   v en el Boletín oficial de U
provincia n ú m e ro ,, , , , ,  fecna ,» » . . ,  y de las demás con*

diciones y requisitos que se previenen para la adjudica
ción en pública subasta del almidón que la fábrica de ta
bacos de esta ciudad puede necesitar en el período de un 
año, se compromete á entregar cada arroba de almidón
de las condiciones estipuladas por el precio d e  ,.
rea les. . .  . céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE AGOSTO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Beaumur

T em pera
tu ra en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 1... 
6 t . . .  
9 n . .

706.44
706.93
706.96
706.34
705.91
706.67

12°,4 
17°,0 
20 \6  
21°,4 
18°,9 
15°,Ó

15°,1 
21°,3 
25<\8  
26°,7 
23°,6 
18°,8

N. N. E. 
N. N .É . 
N. E ... . 
N. E . . . .  
N. £ . . . .  
N. E . . . .

Nubes
Celajes.
Nubes.
Celajes.
Idem.
Despejado.

Temperatura m á
xima del dia . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura m í
nima del dia___

21°,4 

33a,7 

11°,4

26°,8 

42°,1 

14°,2

Evaporación en las 24 h s.. 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

4 4,7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 34 de Agosto de 1868.

Hora.

Barómetro 
en milíme- 
Iros, á 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la  m . 762,6 19,9 Calma. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Agosto á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tu ra en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

y al niYél 
del mar.

centígra
dos.

Tiento. DEL CIELO.

D unkerque.......... .. 764,2. 12,5. S. O ... Lluvia.
Paris........................ 763,6. 42,3- S O .. Nubes.
Bayona.................... 766,5. 45,3.. S. E . . Despajado.
Lyon........................ 766,7. 40,8.. N........ Idem.
M adrid...........  . . . 757,6. 15,7.. N.N.E. Idem.
San F ernando .. . . 764,4. 19,9.. S*AS.Q. Nubes.
T u rin .........V.......... 759,4. 20,0.. E .N .E . Sereno,
Bruselas.. . . . . . . . 761,2. 12,3.. O. . . . Lluvia.
Viena.................. 753,5. 13,0.. N. O . . Cubierto.
Florencia............... 755,7. 4 3,8.. S. O ... Sereno.
Lisboa.................... 760,6. lé ,8 .. S. O . .  

Rafael

Cubierto.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
*
De los partes rem itidos en este dia pqr la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E HOY.

2.954 fanegas de trigo.
4.844 arrobas de harina de id.
4.900 libras de pan cocido.
9.024 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 30.777 libras de peso.
654 carneros, que hacen 46.820 libras de péso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba» y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 80 rs. a r ro b a , y da 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 96 á 4 00 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 6 á 424 rs. arroba , y de 42 á 64 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 40 A 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 44 4 46 cuartos.
G arb iw o s, de 30 * i l  rs. t r o t a ,  ?  «bHQ á <# w urfc*  j 

libra»

,mu,  „i . i , i . i _ t'W M W W i q C T B B g f i P f f

Jud ías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 48 rs. a rro b a , y  de 6 4 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 2 á |  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.

Trigo vendido.

50 fanegas—  á 64 rs. 46 fanegas á 60 rs.
20-----7 ..........  68 4 0 . . . ____ _. . .  60
2 0 .................... 62 40.......................  65
3 9 ....................  67 J4 23 ........................ 6á
4 0 ....................  69 3 4 .......................  64
42.................... 66 50 ........................ 64
36.................... 67 89 .............; . . .  68
34 .................... 65 )4 44 .....................  54
4 8 .................... 59&  4 5 . . . ...............  61
25.................. 69 37 .....................  52)4
64 .................... 68 68 .......................  68
60.................... 62 47.......................  64
4 9 .................... 56 3 6 . . .................  65
24 .................... 59 26.......................  58
34.................... 68 54.......................  57
56.................... 68 26 .......................  62
52 .................... 58 20.......................  66

480--------------- 48 3 8 . . . . ..............  6 8 %
2  1.................... 64 30 .......................  67
45.................... 68 4 0 . .....................  64
84.................. 59)4 30........................ 64
52....................  66 30.......................  66
30.................... 57 45.......................  64)4
62.................... 57 30 .......................  57
16.................... 58)4 9 0 . . . , ............... 57
80.................... 60 3 6 . . . ................. 65)4

T o ta l . . ..................   2.28$ fanegas.
Quedan por vender sqbre 5.481.

Precio q tá’DBW................  69
Idem m ínim o....................  48

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 3 | de Agosto de i 858.?*? El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSA

Cotización del 31 de Agosto de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l3 por 4 00 consolidado, publicado, 40-65 c.
Idem del 3 por 400 diferido, id ., 28-85 ; á plazo, 29 

á fin del próx. en fir.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4,* de Abril 

Je 4850 de $ 4jO0O r s . , 6 por 400 a n u a l , no publicado, 
89 d. *

Idem de á jj.OOO r s . , id ., 94-25 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854 de á 2.000 rs ., idem, 

88,75 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

95 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.080 rs ., id . , 90 d.
Accioqes de obras públicas de 4.° de Julio de 4888, 

idem , 85 p.
Acciones del Canal de Isabel U de á 4.000 r s .,  8 

por 400 anual, id ., 405 p.
Idem del Banco de España, id ,, 160-50 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

e a rá s , id ., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Obligaciones de la compañía de los feFro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 400 
reembolsables por sorfeos, id ., 4.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 50-40.rr-París é 8 di®  vista > 
6-29 p.

Plazas del reino.

Daño. Bepef. Daño. Benef.

A lb a c e te ... 4/4 . .  Lugo ...........  4/2
A licante.. . .  . .  8 /8  d. M álaga.. . . „ 5/8
A lm ería  par d. . .  M urcia......  f / i
Avila..........  . .  O rense  3/4
Badajoz. . . .  4 p. . .  Oviedo...... i d.
Barcelona.............. 3/4 p, P§lpncia,. . .  4/4
Bilbao............  3/4 Pam plona... . .  4/2
Búrgos...........  4/8 Pontevedra.. . .
Cáceres . 4/2 p. . .  Salam anca.. í/4 p.
Cádiz 4/8 . .  San Sebas-
Caslellon...............  . .  tian .......................  4
piudad*Real. . .  S an tan d e r .. . .  4 /2
Córdp^g . .  i  f4 . .  Santiago  3/8 d. . .
Coruna. . 4/4 p. . .  S e g o v ia . . . .  par.
C uenca . . .  . .  Sevilla  4/8
G erona. . .  . .  ». S o r i a . . , . . . 3/3
G ran ad a . . .  par» . .  T a rrag o n a .. .*  4/4 d.
G uadalajara. 4/2 . .  T erpel.. . . . .
p u e lv a .v . . .  . ; . .  Toledo, . . . .  3/4 d, . !
H uesca.. . .  . .  . .  f a l e n c i a . . .  . .  5/8
}aen. . . . .  3/8 p. . .  fa íla d o lid . .  4/4
León .. . . .  4/4 ü, V itoria  l  i
Lérida . . . .  f , f lamer*. . *, l / l  fh * •

l / í  : f e ! * * ! . ' .  ' »• i l / f t

►



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. León Julio Romea , Juez de primera instancia de esla ciu

dad de Alhama y  su partido por S. M. (Q. D. G.) Ac.
Por virtud del presente se hace saber á los herederos de Doña 

Catalina Cortés Gómez, vecina que fué de esta dicha ciudad, que 
dentro del término de dos meses se presenten en este Juzgado los 
que se encuentren en Ultramar y en el de un mes los que existan 
dentro de la Península, por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante, á evacuar el traslado que les ha sido conferido en 
providencia de 28 de Julio último en el expediente que so sigue 
por ante el infrascrito sobre sucesión y mejor derecho á los bie
nes con que fué dotada la capellanía instituida por Doma Aha 
Sanios de la Toda; en la inteligencia que pasado dicho término 
se dará por evacuado y seguirán los autos su sustanciacion en re
beldía de los mismos, p a r e ó le s  el perjuicio que haya lugar. Y 
para que llegue á noticia de los mismos he mandado en providen
cia de esta fecha se inserte en la Gaceta del reino.

Dado en Albania á 4 de Agosto de 485S.=Leon Julio Romea ~  
Por mandado de dicho señor, José María de la Peña y Bustos.

” 3277

A virtud de lo mandado en autos de juicio verbal que pen
den en el Juzgado de paz de Maravillas y para pago de un aeree- 
doi tenderán en publica almoneda varios muebles y efectos, 
tasados en la suma de 250 rs. que por menor constan en el ex
pediente, y  verse pueden en la calle del Oso, núm. 28, cuarto 
principal de la izquierda, donde se hallan hasta el día del rema
te , qué tendrá efecto el 40 de Setiembre, á las cuatro de la tar
de, eniel referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial.

.Madrid 31 de Agosto de 1858.— 1. de Soto. 3276

A .virtud de lo mandado en autos de juicio verbal que penden 
en el Juzgado de paz de Maravillas y para pago de costas á un 
acreedor se venderán en pública almoneda varios muebles y  
efectos, tasados en la suma de 221 rs. que por menor constan en 
el expediente, y  pueden verse en la calle de la Palma, núm. 60, 
cuarto segundo, donde se hallan hasta el dia del remate, que 
tendrá efectofel 10 de Setiembre, á las tres de su tarde, en el 
referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 31 de Agosto de 1858— J. de Soto. 3275

En virtud de provid ncia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez decano de primera 
instancia de esta capital, refrendada por el Escribano de número 
D. Miguel Diaz Arévalo, se cita, llama y  emplaza por tercero y 
último término de 10 dias á los acreedores ó personas que ten
gan que reclamar contra la testamentaría del Dr. D. Juan García 
de Quirós, vecino que fué de esta corte, y falleció en ella el 2 de 
Diciembre último, á fin de que dentro de! expresado término se 
presenten, pof- sí 6 por medio de apoderado en forma, á dedu
cir las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1888.=Miguel Diaz Arévalo. 3274

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de,primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refiendada por el Escribano infrascrito, se sacan á pública su
basta que tendrá lugar el dia 6 de Setiembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, varios efectos y  bienes se
movientes existentes en el pueblo de Barajas, pertenecientes á la 
testamentaría de D. Cristóbal Gómez Magaña, que han sido tasa
dos en la forma siguiente:

200 fanegas de trigo candeal á 66 rs. una.
100 fanegas de algarrobas colmadas á 42 rs. una.
10 y media id. id. rasas á 42 rs. una.
10 y media arrobas de garbanzos del año próx;mo pasado á 

34 rs. una.
50 arrobas de lana sucia del esquileo último á 48 rs. una.
10 pares de palomas á 7 rs. uno.
8 gallinas con su gallo en 63 rs.
Una muía que la llaman culebra, vieja, castaño claro, un dedo 

<obre la marca, en 500 rs.
Otra, llamada Colegiala, de 16 años, capa castaña oscura, tres 

dedos sobre la marca, en 500 rs.
Otra, llamada Preciosa, castaña oscura, de 12 años, cinco de

dos sobre la marca, en 1.200 rs.
Otra, llamada Montesina, edad cerrada, castaña rodada, seis 

dedos sobre la marca, defectuosa de rodillas para abajo, en 800 
reales.

Otra, llamada Coronela , castaña oscura, con pelos blancos. 10 
años, dos dedos sobre la marca, en 1.750 rs.

Otra, llamada Valenciana, castaña oscura, dos dedos sobre la 
marca, en 1.650 rs.

Madrid 28 de Agosto de !858.=Jacinto Zapatero. 3273

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las V isti
llas de esta capital que despacha el Sr. D. Víctor Dulce, y mi 
Escribanía numeraria, se ha formado expediente á solicitud de la 
Compañía general de impresores y libreros del reino sobre que 
se declaren caducadas varias cargas que según certificación de la 
Contaduría de hipotecas resultan impuestas sobre la casa sita en 
esta población y su calle de Preciados, números 1 antiguo, 2o y 
27 nuevos, manzana 382 , á saber:

Un censo de 3.300 rs. de capital á favor de S. M.
Otro de 8.048 rs. de capital que se dice mandó constituir Doña 

Catalina Rojas en favor de una memoria que encargaba fundar.
Otro de 4.000 ducados impuesto á favor de Diego Cañales, 

proveedor general de la Real Armada.
Otro de 2.000 ducados en favor del monasterio de San Pedro 

Mártir de Toledo.
Otro de 66.000 rs. fundado por Doña Catalina Rojas á favor 

de las memorias de Doña Luisa Luzon por escritura de 31 de 
Julio de 4615 ante el Escribano Pedro Martínez.

Otro perpetua de 50 mrs. anuales y un crédito de 174.842 rs. 
resto de otro de mayor suma, perteneciente á la compañía de 
paños de esta corte.

Y en virtud de providencia del mencionado Sr. Juez de pri
mera instancia D. Víctor Dulce, fecha 24 del corriente.se cita 
llama y  emplaza por este primer término de 30 dias, contados 
desde el siguiente á la inserción del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, á todas las personas que se crean con derecho á 
las relacionadas cargas, para que dentro de dicho término acudan 
á deducirlo al citado Juzgado y mi Escribanía; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se declararán caducadas todas 
aquellas responsabilidades y  se tomará razón del desglose en la 
Contaduría de hipotecas y títulos de pertenencia de la finca. 

Madrid 27 de Agosto de 4858. — Domingo Bánde 3272

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre1 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada 
á solicitud de la Junta directiva de la sociedad minera El Nuevo 
Perú, se cita, llama y emplaza á D. Andrés del Pozo, poseedor de 
la acción núm. 6; D. Manuel Castañeira, que lo es de la del nú
mero 4 4 4; D. Atanasio Conde, de la del 4 49, y D. Juan Martínez, 
de la del 201, para que en el término de 20 dias se presenten a¡ 
Tesorero de la referida sociedad minera á pagar los dividendos 
pasivos que se halla» adeudando y  han sido repartidos á las ac
ciones de que respectivamente son poseedores; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les para el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 4858.=Ignacio Palomar. 3274

D. Manuel Benito Argana, Juez de primera instancia de la 
villa do Atienza y su partido.

Habiendo desaparecido una m uía. cuyas señas se expresan á 
continuación, propia de Andrés Ortega, vecino de M iedes,en la 
noche de) 48 de Junio último, y  existiendo sospechas de haber 
sido sustraída, por lo cual se siguen en este Juzgado diligencias 
sumarias, he acordado se anuncie al público por si se sabe el para
dero de aquella y  quién sea el que la tenga, pára que en cuyo
caso se retenga y mande á este Juzgado.

Atienza 30 de Agosto de 4858. =» Por mandado de S. S ., Fer
nando Rodríguez Fernandez.

Señas.
Edad, al cerrar.
Alzada, seis cuartas y media y tres dedos.
Pelo, pardo.
O rejas grandes.
Se nota haber estado esquilada á raya.
Un poco zurda de los cuatro piés.
Herrada.
Rozada en la cinchera y  en el lado izquierdo de la collera.

3267

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Domingo Pa- 
lanco Viñas, de esta vecindad, casado, carpintero, de edad de 
50 años, para que en el término de 30 dias, que por pri
mero, legundo, tercero, último y  perentorio se le señala, se 
presente en este Juzgado á oír cierta providencia que he dictado 
en la cau^a crijnippl q¡ue se le sigue sobre aprehensión de géñe^

ros de eonírabaddo; que si asi lo hiciere será oido y su justicia 
guardada, y de lo contrario, trascurridó dicho término, se le de
clarará contumaz y rebelde é incurso en las penas establecidas 
por derecho, haciéndose la notificación en los estrados del Tri
buna] en su representación, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 2* de Agosto de 4 838. =  Federico de Por
tillo. --Por mandado de dicho señor, Dr. A. Laa. 3268

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Riobóo, Juea de primera instancia de! distrito del Norte de 
de esta capital y Escribanía de D. Yaientin Ballestcr, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias á 
Diego N., conocido por el Valenciano, residente como forastero 
en el pueblo de Fuencarral, para que se presente en la cárcel de 
villa á ie.-ponder a los cargos que íe resultan en la causa que se 
le sigue por hurto de trigo: pues de no verificarlo se sustanciará  
la causa en su ausencia y rebeldía . parándole el perju ic io  qtte 
haya lugar. 3269

D. Bernardino Lillo y Cienfuegos, Abogado de los Tribunales 
de la nación, Jefe de Administración de segunda clase, Inten
dente honorario de provincia y Juez de primera instancia de esla 
ciudad de Gnzorla y pueblos do su partido.

Por el presente y en su virtud se c ita , llama y emplaza á 
tedo el que se crea con derecho á ios terrenos montuosos situados 
en los arroyos de Plaza, término de la villa de la Iruela . linde
ros por el Norte con otros de José Astasío; al Poniente con los 
de la capellanía que poseyó el presbítero D. Juan Gómez de la 
Torre; por Mediodía otros de I), Pedro Amador, distinguidos 
por los de los Caracoles de Pichana, y por Levante con los del 
Cortijo de la obra pía de Animas de la parroquial de dicha villa 
de Iruela, para que en el término de 30 , dias contados desde el 
en que tenga lugar su publicación en la Gacela del Gobierno y 
periódico oficial de la provincia, se presenlon á usar del derecho 
que crea asistirles con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin que lo hayan verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en esta ciudad de Cazorla á 25 de Agosto de 1858.— 
Bernardino Lillo.---Por mandado de S. S ., Julián Molina Ve- 
lasco. 3270

PARTE NO O F I C I A L
INTERIOR.

OVIEDO -—Gijon 26 de Agosto.— El 26 po r la tard e  
v isitaron  los augustos viajeros el hospital de Caridad 
de Gijon pa ra  el cual han costeado 60 cam as de hierro . 
Desde este punto  se d irig ie ron  á la fabrica  de v idrio  de 
D. Anselmo C ifuentes, en la que estuv ieron  viendo d e te 
n idam ente  todos los ta lle res , incluso el de fabricación de 
p u n tas de paris para el em balaje de la fábrica , que está 
perfectam ente m ontada.

Tam bién han visitado el Institu to  y la fábrica de ta 
b aco s , no siéndoles posible v e r la fábrica de conservas 
a lim en tic ias ni las dependencias de la estación del fe r ro -  
caaril por falta de tiempo.

El proyecto de restau ración  del san tuario  de Covadon- 
ga , que ha presen tado  el Sr. Cannedo á S. M. la Reina, y 
que  esta augusta  Señora ha acogido con entusiasm o, p ro 
pone que se conserve la cueva en su o rig inaria  ru s tic i
d ad , añadiéndose por medio de un  co rredor de h ierro  el 
espacio suficiente para fo rm ar la iglesia que ha de susti
tu ir  á la de m adera destru ida  por el incendio de 1777* 
que se dem uela la erm ita edificada en 4820, y que, c o n 
vertida de nuevo  en  ig lesia , contenga solo lo qu e  en otro 
tiem po, los sepulcros de Pelayo y Alfonso el Católico, y 
los tres a ltares de la Virgen , San Juan  y San A ndrés • que 
se c ie rre  la g ru ta  de Pelayo con un a  nueva reja y que en  
dicha gruta no haya o tro adorno  que dos láp idas de m ár
m ol: qu e  en le tras de oro reproduzcan  las dos crónicas 
antiguas, arábiga y a s tu r ia n a , re la tivas á Pelayo y á la 
batalla  de Covadonga ; que la tum ba de Pelayo se conser
ve tal cual e s tá , colocando en ella tres candados de plata, 
cuyas llaves e sta rán  en poder de S. M. la R e in a , el Abad 
de Covadonga y la A utoridad m unicipal de Candas de 
O n ís; que la espada de Pelayo, que está en la A rm ería 
Real, se coloque encima de la tum ba del héroe; que  la b o 
ca de la g ran  cueva quede cerrada por el co rredor de 
h ie rro  citado, que re p re se n ta rá  la fachada del castillo de 
Pelayo, y en  la que ondeará  siem pre la bandera  azul con 
la cruz  de la V ictoria ; y por útlim o, que se erija  una es
tatua  colosal de b ronce  ó de m árm ol del pais, y que tres 
sencillas co lum nas ó m ojones recu erd en  al Viajero el 
Campo del Rey Pelayo, donde fué el héroe proclam ado 
R e y , alzándole sobre el pavés á la usanza g o d a ; el Cam 
po de la Ju ra  , donde tuvo efecto Ja cerem onia del p le ito - 
hom enaje , y  el Solar del Cueto, donde se alzaba una p e 
queña casa de cam po, en la que  , según la trad ición  y a l 
gunos in s tru m en to s , solia resid ir y  m urió  el Rey Pelayo 
en  757 , siendo sepultado  en la cercana iglesia de Abam ia 
como an tes lo fuera la R eina Gaudiosa.

El Sr. Cannedo ha p resen tado  tam bién un  p royecto  
sum am ente  económico para la realización de dichas 
obras.

Hoy sa ld rán  SS. MM. con dirección al Ferrol. Según 
el p rogram a dispuesto de antem ano, la A utoridad su p e 
r io r  del departam en to  ha d ispuesto que para  re c ib ir  á 
SS. MM., todos los buques de guerra  que se en cu en tren  
en  bahía se form en en línea paralela  á la población, apo
yando su cabeza el navio Rey Francisco de A sís en  la en- 
ñlacion de la boca de la d á rsen a , y siguiendo los dem as 
buques pa ra  lo in te rio r  de la ria . T am bién  estarán  d is
puestos cu a tro  arcos triun fa les en los a rsen a les : el p r i 
m ero  en el desem barcadero  del d ique fren te  al alm acén 
g e n e ra l , que tendrá  esta inscripción : « El departam en to  
de Marina del Ferro l á su Reina ;»  el segundo sobre  el 
pedestal de  la p u e rta  de h ie rro  que está in te rio r á la del 
d iq u e , que tendrá la siguiente  : «Los Jefes y em pleados 
del arsenal á su Reina ; » el tercero  en lo in te rio r de la 
p u e rta  del P a rq u e , con la sigu ien te : «A S. A. R. el P rín 
cipe de A sturias sus com pañeros de a rm a s ;»  y el c u a r
to en  el astillero  con esta in sc rip c ió n : «Los In gen ie ros 
de Marina y la M aestranza del departam en to  á su Reina.»

Suponiendo que S. M. e n tra rá  en el Ferro l por la bo 
ca de la ria  en las p rim eras  horas de la m añana, con a n 
telación y desde el m om ento en  que se señale á la nave 
Real por el vigía de M onleventoso , se apo sta rán  desde 
el vispon á la boca de la dársena  200 lanchas del país 
con sus b a n d e ro la s , m úsicas y el núm ero  de individuos 
que puedan  llevar , form ando dos líneas para  que el b u 
que que conduce á la R eina pase por en  m edio de ellas, 
hasta el p a ra je  donde q u iera  fondear. Guando el bagel que 
traiga  arbolado el e stan d a rte  Real esté de la parte  de 
aden tro  del castillo de San  F e lipe , la batería  del arsenal 
y los b uques de g u e rra  surtos en  el puerto  h a rá n  los 
saludos de O rdenanza á la voz y al cañón. Con antelación  
á esto estará  en la escala del puerto  una falúa y u n  bote 
esquifado con su correspond ien te  g u ard ia -m arin a  del n a 
vio Francisco de A sís  y de las fragata Petronila y Perla, 
para que  se em b arq u en  en ellos y  pasen al bagel Real á 
cum p lim en tar á SS. MM. el General Segundo Cabo del 
dep artam en to  y las demas A utoridades del ejército  y p ro 
vincia que q u ieran  verificarlo.

Designada por S. M. la hora en que q u iera  d e se m b a r
c a r ,  lo verificará en  su falúa seguida de las dem as em 
barcaciones m enores q u e  conduzcan ú su  régia com itiva 
y á los C om andantes y  Oficiales de  los buques de la e s
cuadra , rom piendo á su salida de á bordo el saludo c o r
resp o n d ien te  , el buq u e  que tenga el e stan d arte  Real, y á 
su im itación los demas bageles de guerra .

S. M. á la boca de la d á rsen a , y  cuando haya p en e
trado  en  ella , la batería  del a rsenal h a rá  una salva de 
toda su artillería .

Los buques de g uerra  de pequeño po rte , fo rm arán  una 
línea en la segunda dársena , desde el ex trem o de la e s
collera h a s ta 'la  boca del segundo dique , y  sa ludarán  á 
la vez á la Reina al paso de la Real falúa. Una m úsica 
m ilitar se colocará en el paraje  del desem barco y o tra  
en la puerta  del d iq u e , tend iéndose  la tropa de in fan te
ría de m arina y la guard ia  de a rsen a le s , form ando calle 
desde uno á otro p a ra je : en el desem barcadero  qu e  estará  
p rep arad o  de antem ano se ha llará  el Com andante y los 
Jefes del a r s e n a l , así como las dem as A utoridades qu e  
deseen rec ib ir á SS. MM.; pero  el A yuntam ien to  en c u e r
po perm anecerá fuera de la puerta  del d ique.

Por la noche hab rá  ilum inac ión  genera l en la escua
d ra  , y tam bién en  ta m achina y pu ertas del d ique y 
p a r q u e , m úsicas y los dem as festejos que haga el v e 
cindario.

El dia segundo , con b astan te  antelación á la hora de 
la p leam ar de la m a ñ a n a , SS. MM. se em b arca rán  en  el 
d iq u e , siendo recibidos en  la p uerta  del m ism o p o r el Se
ñ o r  C apitán general del departam ento  y dem as Jefes de 
é l , y em barcados en  su  Real falúa se d irig irán  p ara  fue
ra  de la d á rse n a , haciéndose los h o n o re s, á la v e z , los 
buques pequeños su rto s en  ella , y la ba te ría  del arsenal 
hará  una salva de  21 cañonazos al sa lir  SS. MM. po r la 
boca de la dársena , como igualm ente lo verificarán  los b u 
ques de la escuadra  al d irig irse  la Real falúa al astillero , 
e n  cuyo pa ra je  se rán  recib idas por los Jefes del arsenal, 
colocándoles en el pabellón que  se le tiene  p reparado .

Lista pa ra  ser votada al agua ia goleta de hélice D ia -  
n a ,  que se ha constru ido  en  una de las g radas del astille
ro  , se procederá, p rev ia  la venia de S. M ., á la b end i
ción  d e  la n a v e , que ve rilea rá  el P relado m ás autorizado

de los que  estén  allí presentes,, bajo la advqcacion div ina 
q ue  S. M. q u iera  designar en  el a'ct'o, p ara  lo cual se h a 
brá p rep arad o  todo lo co rrespondien te  por el Sr. T en ien
te V icario del departam ento . Verificada esta cerem onia, 
la goleta será lanzada al agua con las aclam aciones de 
Ordenanza , rom piendo la m archa Real las m úsicas alli 
ex is ten tes , y  sa ludando todos á la. augusta Persona que 
ha de au torizar aquel acto. La goleta Santa Teresa, que 
estará sobré la m áquina á la parte  de ad en tro  del astille
ro , tan luego como esté en el agua la Diana , se pondrá 
en m ovim iento para b a n te , cogiendo de rem olque á la 
expresada em barcación , y poniéndola den tro  de la d á r 
sena. S. M. en seguida se d ignará  v isita r la fragata Blan
ca , la sala de galívos en dónde está trazada la nueva Fra
gata q u e , según Real ó rd é n , debe co n stru irse  en este 
departam ento , y le pondrá su quilla, si S. M. se sirve  así 
d e te rm in a r lo , pnra lo cual estará todo preparado  de a n 
temano.

Concluido esto, regresará S. M. del mismo modo por 
de lan te  de la éscuadra , á la boca de la dársena y de 
allí al desem barcadero  del d iq u e , haciéndole los saludos 
correspondientes los buques de g uerra  y la ba tería  del 
arsenal.

Por la noche habrá ilum inación en  la escuadra con 
fuegos de bengala , así como las m úsicas y fest- ios que 
tenga dispuestos el A yuntam iento.

El dia tercero  por la m añana en tra rá  S. M. en el a r 
senal por la pu erta  del p a rq u e , recib iéndola en  ella el 
br. Capilan general del depai lam ento y los dem as Jefes 
del mismo. Visitará S. M , si lo tiene por conveniente, 
los cuarteles de m arin e ría , guard ias de a rsen a les , pañol 
del Contra m aestre écc., y verificada, se em b arca rá  con 
antelación suficiente á la hora de la p leam ar, d irig ién 
dose al desem batcadero  del d ique, y de allí á la azotea 
que esta enfren te  del baradero  donde se le tendrá p r e -  
P r a d a  una trib u n a  co jrespond ien te . P révia la vénia de 
b. M ., será lanzada al agua la corbeta de hélice N arvaez, 
que se en cu en tra  en el b a rad e ro , después de haber m on
tado sus m áquinas y c a ld e ra s , cuyo acto se p racticará  
con las aclam aciones de costum bre ‘ dejando á la corbeta 
am arrada en la dársena*

En seguida visitará  S. M ., si io tiene á b ien , la facto
ría de m aquinas y los dem as talleres y o b radores de es
ta parle  del a rsen a l, saliendo después á la población por 
a PfitTta del dique. Por la noche habrá  ilum inación, 

com bate naval y los dem as festejos que tenga dispuesto 
el A yuntam ien to . Por disposición del Jeje del arsenal, 
cuando desem barque S. M. el p rim er d ia , h ab rá  un  bote 
arm ado  en la boca de la dársena para, en unión del po n 
tón de g u a rd ia , im pedir la en trada  en  ella de toda em 
barcación que no sea de guerra .

P or las p u ertas  del dique,, y d u ran te  la en trad a  de 
o. m. en el d e p a r ta m e n to , no se perm itirá  la en tra d a  á 
n in g u n a  persona que no vaya vestida de m il i ta r ,  y á ias 
señoras que estos conduzcan. En el astillero se p e rm iti
rá la en trada  al público media hora án tes que llegue S. M., 
y en las estancias p rep arad as para S. M. cuando se bote 
al agua la goleta Diana y corbeta N a rva e z , hab rá  el cor
resp o n d ien te  destacam ento  de g u a rd ia s -m arin a s , para 
d a r guard ia  de honor á las Reales P e rso n a s , así como en 
la falúa ó em barcaciones que las conduzca. (España.)

Idem.— Yeo que VV. dan cuen ta  alguna vez d é lo s  fre 
cuentes rasgos de m unificencia y caridad de n u estra  So
berana.

Para qué estas noticias puedan ser com pletas, puedo 
a seg u ra r que  van  d istribu idos m ás de 400.000 rs., sin 
con tar ¡as lim osnas que p rivadam ente  hacen SS. MM.’

En Avilés d ieron 14.000 rs. para  los pobres y una 
gratificación á los operarios de la fábrica.

In te rin  recibim os detalladas noticias de la expedición- 
de nuestros Reyes á Covadonga , consignarem os las n o ti
cias que  tenemos del viaje de SS. MM. á dicho san tu a rio . 
A las diez y cuarto  de la m añana del 27 en tra ro n  Sus 
Majestades y Altezas en Pola deS iero .

Hé aquí la descripción que nos hacen desde este pue
blo de la en trada  de SS. MM.

«Situadas de antem ano la A utoridad civil y  una co
m isión del clero de este concejo con el Sr. A rcipreste, 
que á la vez es cura propio de esta v i l la , en  su  lím i
te ó confin o c c id en ta l, al pié de un sencillo , pero bonito 
arco de triu n fo , colocado en  la carre te ra  que conduce ai 
Inneslo con to rrecillas en  sus dos ex trem os de cuya 
cúspide como de sus dos costados y cen tro  m ás elevado 
ondeaban cinco gallardetes y bandero las , leyéndose en el 
m ism o esta in scripc ión : «á SS. MM. y AA. el A yunta
m iento de Siero.» tuv ieron  la honra desaluciar y felicitar 
á SS. MM., tributándoles el hom enaje debido de lealtad y 
respeto á tan  ilu stres Personas.

En medio de un g ran  concurso de gente , que de todo 
este vasto concejo y pueblos lim ítrofes habia bajado á v i 
do de ver y contem plar á los egrégios viajeros, de la m ú 
sica tocando la m archa R e a l, de! tañido de las cam pa
n as y del estam pido de infin idad de co h etes , cam inaba 
el coche régio á paso len to , tapizado el suelo de flores 
por e n tre  dos largas filas de grím polas y  banderolas, lle
vando delan te  de sí una danza com puesta de 24 jóvenes 
b ien  parecidos d eám b o s sexos, vestidos con uniform idad 
y elegancia á estilo del p a ís ,  que con sus arcos lujosa
m ente  ataviados de cin tas y otros ad o rn o s, ib an  h a c ien 
do variados y caprichosos cam biantes al com pás de un  
buen  n ú m ero  de gaitas y tam bores; en m e d io , repito , de 
tanto regocijo y entusiasm o , de algazara ta n ta , en que se 
m anifestaba en toda su d esd u d ez  el am or que los a slu res 
profesan á sus Reyes, llegó esla com itiva á la vistosa y  
extensa calle de Z alam aque, en cuyos ba lco n es , como los 
dem as del t rá n s ito , se ostentaban preciosas colgaduras y 
un  gentío in m en so , que no cesaba de v ito rear á SS. MM.

Una lindísim a glorieta ó pabellón  cu ad ra n g u la r , sos
tenido por p ilastras de 10 píés de e levac ión , se alzaba 
m ajestuoso, dejando ancho espacio para el paso de c a r 
ru a je s , dando fren te  al enverjado de la fachada y puerta  
p rincipal de esta ig le s ia : harem os una b rev e  reseña de 
su  lin d a  construcción.

«Sobre cada uno  de sus cuatro  ángulos existe  una to r 
recilla con sus gallardetes y b an d ero las , destacándose á 
su  lado y a ltu ra  los re tra to s ó alegorías de Pelayo y  Al
fonso el Católico; enm edio de  estos y por el Ponien te  se 
ve el em blem a ó escudo de arm as R e a le s , debajo del cual 
se lee : Viva la R eina ; en la fachada O riental y en  el c en 
tro de las figuras de aquellos dos g randes génios h a y  o tro  
ró tu lo  que d ice : Viva el Príncipe de A s tu ria s , y encim a 
se halla el escudo de ias a rm as de este concejo; en la cú
pula ó p irám id e , cuya base pa rte  de la a ltu ra  de las i n 
d icadas p ila s tra s , ondea tam bién la b andera  española; en  
su  parte  in te rio r y á la convenien te  a ltu ra  de aquellas 
habia igual nú m ero  de palcos ó an tep ech o s, y  una n in fa  
den tro  ele cada uno  de ellos vestidas con los colores n a 
c ionales, desde los q u e , con canastillos en  la m an o , a r 
ro jaban  flores al coche de SS. MM.

La m úsica, que por un  m om ento y pa ra  adelantarse 
al carru a je  Régio suspendiera  sus melodiosos sonidos, ha 
vuelto aquí á rep e tirlo s , confundiéndose con los mil en 
tusiasta vivas á la R e in a , á su augusto Esposo y  al P rín 
cipe , no in te rru m p id o s desde su en trada  en  esta villa.

Así con tinuó  después de una pequeña parada bajo el 
expresado p a b e lló n , en que se ofreció á la vista del pue
blo el tie rno  Prínc ipe  en m anos de su  augusta  Madre, 
siendo despedidos á las afueras de la villa y  bajo otro 
elegante arco triun fa l con las letras en  los claros del cen 
tro de A. I. II. todo cub ie rto  de bo j, po r las citadas A u
toridades que hasta entónces no se hab ían  apartado de 
su lado, y de quien  recib ie ron  señaladas m uestras de b e 
nevolencia.» ( Diario Español.)

Idem, 27.— A yer por la  tarde  se d ig n aro n  SS. MM. v i
s ita r  el Real hospital de esta v illa , en donde ocurrió  una 
escena sum am ente  tierna. Ai re co rre r  SS. MM. una de 
las salas no taro n  que  un a  enferm a llo raba am argam ente; 
al m om ento n u estra  augusta S o berana, con la bondad 
que  la c a ra c te riz a , se dirig ió  á la cam a que  ocupaba la 
enferm a y  p regun tó  á esta, ¿por qué lloras? A lo que con
testó la d e sg rac iad a : Señora porque soy ciega y no puedo 
ver á V. M., mas algún dia la contemplaré en el cielo.

Profundam en te  conm ovida n u estra  excelsa R eina , e s 
trechó  con te rn u ra  las m anos de aquella infeliz, in s tán 
dola con cariñosas palabras á que pidiese cualqu ier g ra 
cia , y m anifestando su deseo de co m p la ce rla : Señora, 
pido á V. M . para  cuando salga del hospital un refax i n 
(p a lab ra  astu riana que  significa refajo).

S. M ., con las lágrim as en los ojos y la sonrisa en los 
labios, al ver lo poco con que aquella pobre  se c o n ten ta 
ba , ordenó  al D uque de Bailen que anotase el nom bre 
de la en ferm a. La referida  escena conmovió á cuantos la 
p resen c iaro n .

SS. MM. se d irig ieron en  seguida al convento de m on
jas agustinas, donde  perm anecieron  largo ra to ; y h a b ie n 
do observado que el órgano que tien en  en  el local que Ies 
sirve  de iglesia es m uy m alo , S. M. prom etió á la  p rio ra  
m an d a r uno  de Madrid, y dispuso que  se a b r ie r a , para  
c o n stru ir  una iglesia de que carace el co n v en to , una sus- 
c r ic io n , á c u y o  fren te  aparecerían  los n o m b res de SS. MM. 
y  Real familia. (Correspondencia particular.)

EXTERIOR.

Hemos afirm ado, dice La P a tr ia , que el con
venio celebrado en Paris relativo á la organización  
de las provincias danubianas satisface, en cuanto 
es posible, los deseos, de los unionistas Comprueba 
nuestro aserto el que las provincias de Moldavia y  
Yalaquia en el referido convenio se denom inan P rin- 
Qipados Unidos, No solo existe la unión entre las

provincias rum ianas en sus relaciones legislativas, 
judiciales y a d m in istra tivas , sino que en adelante 
se verán estrecham ente amalgamadas hasta por su  
denom inación.

Varios periódicos extranjeros han dichd que con  
motivo del bombardeo de Djeddah por el Cycople, el 
Gobierno francés habia pedido explicaciones al Ga
binete de Londres. La P a tria  del 29 desm iente ter
m inantem ente semeinnfp nntmU

El Cerneen , periódico de ln isla Mauricio, publi- 
ca la siguiente noticia :

La Gaceta comercial en su crónica marítima 
anuncia que el Seindiam  salió para Taniatave con 
103 soldados y 30‘ oficiales.

Tal envío dó tropas á Madagascar en las actua
les circunstancias ha ocasionado en la plaza sensa
ción, tanto mayor, cuanto que nádie, ni aun el Go
bierno tenía antecedentes respecto al particular.

Se asegura que llannover, M ecklenburgo y Di
namarca no aceptan las proposiciones q u e, según  
anunciam os ayer á nuestros lectores, P rusia , A us
tria y Sajón ia han hecho á fin de que se reduz
ca el peaje del Elba. Mas esplícitos aún los Gobier
nos de Inglaterra y los E stad os-U nidos, han decla
rado term inantem ente que están decididos á no 
satisfacer en adelante el mencionado peaje.

ta r ta s  de Trípoli (Siria) anuncian  que los ne
gocios m ercantiles se hallan cada dia en peor esta
do con m otivo de los desórdenes que reinan en el 
país. No solo las aldeas se ven turbadas por d isen
siones in testinas, sino que la mism a ciudad es tea -  
tio  de sangrientos dosórífon^c:

En Lóndies se recibieron el 28 de Agosto noti
cias de Galcutta que alcanzan al 19 de Julio, y de 
Bomba y del 1 4 , que no anuncian nada im portante. 
Las tropas de Uda perm anecen en sus posiciones. 
Muchos Jefes que estaban com prom etidos se han so
metido. Los que permanecen fieles reciben recom
pensas. Han sufrido la última pena varios rebeldes. 
El Punjaub continúa tranquilo. El General Rose ha 
resignado el mando de la división Pooníih

Una carta de Berlín, que publica la C orrespon
dencia H avas y mencionamos con toda reserva d i
ce La P a tr ia , anuncia que está ya decidido el asun
to del Gobierno, y  que en Babelsberg se ha recibido 
una determ inación del Rey sobre el particular, que 
no se publicará hasta que espire la actual delega
ción de poderes, y según la cual el Príncipe de Pru
sia tomará las riendas del Gobierno el 23 de Oc
tubre, con com pleto ejercicio de la soberanía en 
calidad de Regente.

Por el correo de Galcutta han llegado á Londres 
noticias de T ien -T sin  del 18 de Junio, nueve dias 
anteriores á las recibidas por la vía de Rusia, que  
alcanzaban al 27 del mismo mes. Así que, m iéntras  
los despachos de San Petersburgo hablaban del tra 
tado celebrado por el Gobierno chino con Francia é 
Inglaterra como asunto concluido, solo dicen las 
últimas noticias que estaba á punto de term inar
se , si bien añaden que el Representante de China 
habia prom etido nuevas concesiones; por consi
g u ien te , es probable que del 18 al 27 las negocia
ciones llegarían á su térm ino, como io ha anu ncia
do el despacho de San Petersburgo.

A U S T R IA -— Viena 23 de Agosto.—S. M. Apostólica se 
ha dignado d a r la siguiente órden del d ia :

«Deseo que el hijo que me ha concedido la Divina 
Providencia form e parte, desde su en trada  en  el m undo, 
del valiente e jé rr ito , y en su consecuencia le n o m b ro  
Coronel efectivo del 19 regim iento  de in fan tería , que  en 
adelante  tom ará el no m b re  de P rínc ipe  Im perial.

L anenburgo 22 de Agosto de 4 858. =  Francisco José.» 
(Gaceta de Viena.)

Idem. — Podem os asegurar que son com pletam ente  
erróneos los rum ores que c ircu lab an  respecto á que 
M. de Prokesch no volvería á C onslan tin o p la , pues ni el 
In te rn u n c io  ha solicitado cam biar de puesto, ni el E m pe
rad o r ni el G obierno han  pensado en  reem plazarle. (Ga
ceta de Correos.)

PR U SIA .— Berlín 2o de A gosto— El Consejo de Mi
n istros se ha reun ido  hoy po r segunda vez desde la lle
gada del P ríncipe de Prusia. No se sabe el objeto de las 
deliberaciones del M inisterio. El P rínc ipe  no asistió, pues 
m ién tra$  se celebraba el Consejo se hallaba pasando re 
v ista , en presencia de  la Reina V ictoria, á las tropas de 
la guardia en Postdam . (Correspondencia Havas.)

Idem 24.— El M inistro del In terio r ha fundado una es
cuela especial donde se in s tru irán  los que  hayan de se r 
em pleados en el ram o  de telégrafos. íGaceta de la Bolsa )

RUSIA.— San Petersburgo 17 de Agosto.—Han llegado 
á Moscow el G ran  D uque Miguel y  su esposa. Se dice 
qu e  los dos herm anos del E m perador, los g ran d es Duques 
Miguel y Nicolás, v isita rán  á Sebastopol, y que esta c iu 
dad se co n v ertirá  en  puerto  m ercantil no fortificado. 
(Boer sen-halle.)

V A R I E D A D E S

COMERCIO DE CEREALES.

En todos tie m p o s , con el objeto , sin  d u d a , de g ra n 
jea rse  las sim patías d e sú s  adm in istrados , han  creído  p ru 
dente los G obiernos p ro teg e ré  hacer p o r sí m ismos el co^ 
m ercio  de cereales. De A ténas sabem os que  fletaba buques 
que fuesen en  busca de g ranos á las com arcas p ro d u c to 
ra s , y que allí tenia agentes ó com isionados que, por cuen
ta de d icha R epúbbca , com praban , aprovechando ocasio
nes de baratura  , g randes rem esas de g ran o s, con que  a se 
gu raban  la subsistencia del pais. P o r este  m edio tenia 
aquel p rev isor G obierno repletos siem p re  sus pósitos ó 
tesoro de tr ig o , que es el nom bre  qu e  se les daba.

E n  Roma se vend ía  el trigo con rebaja en  nom bre de 
la República. D uran te  el Im perio se d is tr ib u ían  g ra tu ita 
m ente  partidas de dicho cerea l, y hasta se ab rie ro n  m a 
trículas de pobres en  que se veian  figu rar nom bres ilus
tres. Con esto llegó el comercio de  granos á convertirse  en 
un a  de las más graves ocupaciones del G obierno im perial, 
y no tardó este en  c rea r y m an ten er á sus expensas flo 
tas considerables. U na de ellas habia especialm ente  des
tinada al com ercio con A sia ; o tra  lo hacia con A frica , y 
e ran  m uchos y m uchos los b uques que en  busca de  ce
reales a rr ib a b a n  en c iertas épocas á los puertos de las 
G álias y de España.

De estos países, el p r im e ro , más esquilm ado quizá, ha 
perdido desde aquella época una g ran  parte  de su fecu n 
didad , ó por 1o m énos de su disposición ó aptitud  para la 
producción del trigo. A consecuencia de la invasión r o 
m ana , dice Eum enio , las tie rra s , án tes tan ricas y  tan  
fé rtiles, se hallaban convertidas en  pan tanos y lagunas. 
Y si del estado de aquella producción en  épocas m ás r e 
cientes , se ha de ju zg a r por las h am b res espantosas que 
desde el origen de la M onarquía hasta 1789 han  venido 
afligiendo á n u estro s vecinos de allende el P ir in eo , lógi
cam ente se deducirá , en corroboración de lo que lle v a 
m os dicho , que el suelo de la an tigua Galia está léjos to 
davía  de haber recobrado  su p rim itiva  fertilidad. En su  
producción de g ra n o s , sin  em bargo , se nota desde p rin 
cipios de este siglo g radual y  progresivo  aum ento .

Esto no qu ita  q u e  todos ó cási todos los M onarcas que 
en el trono  de Franc ia  se han  sucedido en  una larga série  
de años, desde Luis XII, y aun  á n te s , hasta n u estro s dias, 
se h ay an  ocupado con más ó m énos solicitud de  a seg u ra r 
pan á los pueblos al precio m ás b a rato  posible. En 1817 
llegó el G obierno de Luis XVIII á hacerse  m ercader de 
tr ig o s , sin otro objeto que el de venderlos con rebaja á los 
p a n a d e ro s ; y para su b san ar el q u eb ran to  que en las ca
jas del Estado produjo la d iferencia e n tre  el precio de  com 
p ra  y  el de venta , hubo  que re c u rr ir  á un  em préstito  de 
600 m illones de francos.

Mejor insp irado  , lim itóse Luis F e l ip e , au n q u e  tarde  
ya , á d a r facilidades al com ercio de g ra n o s , dejando el 
cuidado de su  adquisición y la fijación de las com paracio
nes ó subvenciones £ la ioíciativa de Iqs A y u .a^ tn ien tos?

los c u a le s , sin  gran  em barazo , lograron h acer frente 4 
todas las exigencias, m ediante unos 60 m illones de f ra n 
cos de gasto y una im portación de trigos ex tran je ro s que 
no bajó de 13 m illones de hectolitros. La de 1817 fué de 
dos m illones, y  la de 1853 á 4 85 í de unos 10 m illones de 
hectolitros. Desde entónces acá . dos anos de escasa cose
cha , y las necesidades siem pre crecien tes de un pueblo 
que cada dia aum enta  en población y b ie n e s ta r , han  o b li
gado á Francia á buscar en su com ercio los medios de 
p roveer á la insuficiencia de los productos de su a g ric u l
tu ra  y á echar sus b uques á la m ar en dem anda de ce 
reales.

España , qué en  ello vio una ocasión de d a r  salida á s u s  
existencias, cedió natu ra lm en te  a! a lic ien te  de la g an an 
c ia , y en 1855 b a rrió , como vulgarm ente sé dice, sus g ra 
neros. Mas quiso nuestra  mala estrella que en 4 866 
fuese generalm ente  pobre la cosecha de g ran o s, y hubo 
que  acüd ir al comercio ex te rio r y á la acción g u b e rn a 
m ental ¿ no m u y  feliz por c ie r to , para rem ediar males 
cuya inm inencia tuvo po r m ucho tiem po inquieto y afligi
do al pais. Dos cosechas m edianas ob ten idas en 1857 y 1858, 
y unos cuan tos m illones de fan eg as, im portadas del e x 
tranjero en estos dos años, han ido y van  cubriendo, a u n 
que con trab a jo , las necesidades del pais.

E n tre tan to , el com ercio, tan to  m arítim o como te rre s 
tre , vive y prospera  con este inusitado m ovim iento, y del 
b ien esta r g e n e ra l, que m erced á e rta  c ircunstanc ia  y al 
desarro llo  de la industria  sé d ifunde y se g en era liza , "hay 
que a tr ib u ir  en parte  tam bién el hiayor consum o y la a l
za de los precios en los m ercados de cereales.

En la determ inación  de estos precios , lo m ismo q u e  
de los de toda clase de m ercancía , p redom inan  dos p r i n 
cipios inm utab les é independien tes de toda leg is lac ió n , á 
sa b e r:  que  de la abundancia  resu lta  la b a ra tu ra ,  y que  
la escasez trae  consigo la carestía. Pero la ab u n d an c ia  es 
relativa y solo existe cuando el género  excede las nece
sidades del consum o. Así puede o c u rrir  que á una  cose
cha absolu tam ente ab u n d an te  siga una alza de p recio  , si 
al propio tiem po que aum enta la producción crecen sú 
bita y desm edidam ente las exigencias del consum o.

Estas son , en  tésis general y no concretándonos á E s
paña , las causas de la subida que de algunos años á esta 
parte  se no tan  en los m ercados de cereales. De o tro  modo 
la carestía  seria lo ca l, y  no veríam os elevarse en la m is
ma proporción  y en tanta uniform idad los p recios de to 
dos los dem as ob jetos, o ra  sean  de p rim era  necesidad , 
o ra  da lujo.

Ya en  otros tiempos vino u n  fenóm eno m uy parecido 
al que hoy se adv ierte  á m odificar en toda E uropa el va
lor relativo  de los productos agrícolas. Desde el año de 
1400 al de 4561 , si bien se calcula y se Jom a con arreg lo  
á los datos estadísticos que ex is ten , la m edia p ro p o rc io 
nal de b u en as , m edianas y malas cosechas, verem os que 
el precio del trigo tuvo en Francia 22 por 100 de subida. 
Las riquezas p o r entónces descubiertas y beneficiadas en 
el Nuevo-M undo, in u n d aro n  m uy luego á Europa , t ra 
yendo consigo goces desconocidos y originando por lo 
tan to  nuevas necesidades en poblaciones acostu m b rad as 
á v iv ir modesta cuando no m iserablem ente. Desde aquel 
in s ta n te , haciendo ascos al pan  de c e n te n o , de m aíz, de 
castañas y de alforfón, cada cual quiso ver en su m esa 
pan de trigo. Este cam bio de cosas, cuya consecuencia 
n a tu ra l fué un  súbito  aum ento de c o n su m o , d estruyó  el 
equilibrio  en tre  la dem anda y la o ferta , dando raárgen 
con esto á una alza en el precio de! t r ig o , en  térm inos 
de que en F ra n c ia , según datos que hem os tenido á la 
v ista , subió en  40 añ o s, desde 1561 á 1601 , de 9 á 44 rs. 
la fanega de aquel cereal.

Verdad es que luego hubo una reacción que hizo b a 
ja r  de nuevo  el precio á 30 r s . ; pero de cu a lq u ier modo 
que s e a , las causas que en  ello influyeron , políticas todas 
ellas , fueron com pletam ente independien tes de Ja a b u n 
dancia y de la escasez de las cosechas.

A re g en e ra r  la sociedad realzando  y hon ran d o  el tra 
bajo , v in ieron  después a trev idos in n o v ad o res, am antes 
del bien  de los pueblos. De aquí, por de pronto , tra s to r
nos, gu erras  y d e sa s tre s ; pero á estas calam idades su ce
dió la paz, y con ella el desarro llo  de la in d u stria  y de 
las transacciones m ercan tile s: la riqueza se extendió des
de la capital á las a ld e a s , y la regenerac ión  de la indus
t r i a , unida á la generalización del trab a jo , d ie ro n  los m is 
mos resultados que el descubrim ien to  de las A m éricas. 
Con esto cupo o tra vez á los g ranos u n a  notable subida.

Nuevas causas de progreso  en el b ien esta r de m ayor 
núm ero  de ind iv iduos han  cundido po r Europa de a lg u 
nos años á esta parte . Los terrenos au ríferos de A uslralia 
y las Californias han  enviado al an tiguo  m undo inm ensas 
riquezas m etálicas, y esta rep en tin a  irupcion  de oro h& 
dado un  im pulso increíb le  al m ovim iento  industria l y 
m ercantil de la culta Europa. Todos los p u e b lo s , gracias 
á la ráp ida circulación del cap ita l, se han lanzado en las 
vias de la producción.

Con la facilidad de las com unicaciones y de los a ca r
reos, se ha aum entado la de las transacciones de todo g én e
ro ; se han  m ultiplicado las em presas y con ellas las fu en 
tes del trabajo. Miles de o p e ra rio s , ayer ociosos y m ise
ra b le s , llam ados hoy á g an ar u n  jornal que m ejora su  s i
tuación, han  form ado una nueva clase de consum idores, 
y m uchos de ellos que ay er ro ían  un pedazo de p a n d e  
centeno ó de maíz pueden hoy a sp irar á u n  a lim ento  más 
sano y m ás n u t r i t iv o , como es el pan  candeal. De aquí 
nueva subida en  el precio de este grano.

Para hacer co m prender m ejor lo que  tra tam os de d e 
m ostrar, ó sea el resu ltado  económ ico del hecho de que 
venim os h ab lando , raciocinem os con a rreg lo  á una h ip ó 
tesis qne nos represen ta  las cosas en escala m enor.

Supongam os un p a is de 15.000 h a b ita n te s , de los cua
les haya 10.000 nada m ás que con sus ahorros ó el p ro 
ducto de su trabajo  estén en d isposición de c o m p ra r las 
50.000 mil fanegas de trigo que p róx im am ente  podría po- 
du c ir el te rrito rio  poblado por aquel nú m ero  de habU 
ta ntes.

Si en  é l , de pronto , se hace b ro tar una fuen te  de tra - 
b a jo ; si en  él se difunde la abundancia ; si de los 5.000 pá- 
r ia s q u e , en  razón á su m iseria , n o  podían p re ten d er en 
pa rte  n in g u n a  de aquellas 50.000 fanegas, hoy p o r e jem 
plo , 2.000 q u e  á la vuelta de un  tiem po d a d o , v ienen  á 
a d q u irir  un grado m ás de b ien e s ta r , ¿no es ev iden te  que 
el m ercado afluirá en este caso m ayor n úm ero  de co m p ra 
dores , que la relación  en tre  la  dem anda y  la oferta lo
m ará  m ayores p ro p o rcio n es, y que p o r consiguiente h a 
brá  subido de precio?

Pues bien ; esto es cabalm ente lo que p o r regla g en e
ra l ha sucedido en toda E uropa. El consum o ha aum en ta
d o , sin  qu e  la producción agrícola , cuyo crecim iento  es 
po r natu ra leza  m ás pausado , haya podido m arch ar con la 
m ism a rapidez. De ahí escasez y  carestía  re la tivas.

Como q u iera  que  sea , y prescindiendo ahora de sus 
causas y hasta de su  ín d o le , la carestía  es un  m al que, 
en cuan to  se pueda , im porta siem pre  im pedir ó atenuar. 
Para  conseguirlo , el m ejor m ed io , el que indica  el buen 
sentido  y el que siem pre han proclam ado los m ás en ten 
didos econom istas es dejar al com ercio su rtirse  con toda 
libertad . C uantas m énos restricciones y cortapisas se po n 
gan al com ercio ; cuanto  m énos in fluyan  los Gobiernos en 
la alza y la baja de los p recios, tan to  m ás abu n d ará  el 
género en los m ercados, pues tanta m ayor seguridad ten 
d rán  los vendedores de e n co n tra r  en ellos el precio real de 
su  m ercancía. (El Gerundense.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d ia .—San G il, Aba1, y 42 herm anos, m ár
tires.

C uarenta Horas en  la iglesia del segundo monasterio 
de S a lesas , donde sigue la novena  de los Sagrados Cora
zones de Jesús y  M aria, habiendo Misa m ayor á las diez, 
y  siendo o rador por la tarde  D. Ju a n  G arcía Perez.

Dan princip io  las solem nes funciones á N uestra Señora * 
de la A lraudena en su  pa rro q u ia  titu lar.

ANUNCIOS'

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr im o n io .-S e  venden en pública subasta 1.000 pinos verdes 
en pie de los pinares del Real Sitio de San Idefonso. El 
rem ate  ten d rá  lugar el dia 15 de Setiem bre, á las dos y 
m edia de ia tarde , en  el local que ocupan las oficinas de 
esta In tendencia . Las proposiciones se h a rán  en  p lie #  
cerrad o , arreg lándose  al de  condiciones que se h a l l a  de 
m anifiesto en  esta dependencia y en la A dm inistración del 
citado Sitio.

Palacio 30 de Agosto de  4858 .= A rib au . — 8

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sc o ria l, dedicada á S. M. P<jr 
D. A ntonio R o to n d a , caballero  de la Real y  distinguid® 
O rden de Cárlos III.

Sale una en trega  cada 40 d ias y cuesta  10 rs.
Se suscribe  en  casa del a u to r , calle de la Monter®> 

n ú m ero  46, y  en  las p rincipales lib re ría s  de toda Europa-
Se ha repartido  la entrega 17.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media J® 
noche — Beltran el A ven turero , zarzuela nueva en t t  
actos.
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